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POLITICA NACIONAL DE COMPUTACION 

La Universidad Nacional del Sur de la Argentina realizó a comienzos de 1974 
una Mesa Redonda para discutir. las bases de implementación de una política nacio
nal de computación en sus aspectos de investigación, desarrollo y producción. Estas 
fueron sus conclusiones. 
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l. Política General 

La aparición de los equipos 
computadores electrónicos promue
ve. en la década de 1960, con su 
uso generalizado, cambios de singu
lar importancia en la presfación 
de servicios, en la investigación 
científica y técnica y en los proce
dimientos y métodos aplicados a 
la producción de bienes y a la 
utilización de recursos, aunque tam-

. bién, como otros productos del 
avance tecnológico que caracteriza 
a nuestra era, pueden prestar lamen
tables servicios generando desocu
pación y colaborando en las gue
rras contra los pueblos que luchan 
por su liberación*. 

Nuestra condición de país de
pendiente en materia de computa
ción ha impedido el establecimien
to de una política nacional: esto, 
ayudado por las técnicas de co
mercialización, los elevados gastos 

necesarios para el desarrollo de 
tecnología propia y una penetJa
ción cultural pronunciada, permiten 
a las empresas proveedoras de equi
pos, mantener a nuestro país en 
una dependencia total y absoluta, 
en el campo de la sistematización 
de datos. 

Esta situación seguirá perduran
do hasta que los recursos existentes 
o a incorporarse en equipos com
putadores, sean puestos al servi
cio de las necesidades del pueblo 
mediante la fijación de políticas 
nacionales que tiendan a cortar 
los lazos de dependencia técnica 
y cultural con el imperialismo do
minante. 

En el marco de este replanteo 
que intenta sacar al país del atraso 
y la dependencia, la ciencia y la 
tecnología ocupan un lugar sin duda 
importante. Un plan de gobierno 
debe incluir, entonces, no solo un 

* Veamos algunos datos que pueden ilustrar la importancia alcanzada por esta activi
dad. El Ministerio de Comercio Internacional e Industria del Japón ha dicho al respec
to: para 1980 el valor del parque de computadoras de los EE.UU., será aproximada
mente el 10 .,. de su producto bruto (cerca de 80.000 millones de dólares estado
unidenses). Otro índice: el desarrollo de la industria de la informática podrá hacia 
1975 traducirse, en los EE.UU., por una facturación que representará un 2- del 
PBN, facturación que sobrepasará la del sector automotor. Los porcentajes de au
mento del parque computacional de la mayoría de los países oscilan alrededor de 
valores cercanos al ·20"/. anual. 
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sistema nacional de planeamiento 
sino también una política nacional 
de ciencia y tecnología en función 
de los objetivos que el país se de 
en los planos económicos, social, 
cultural, sanitario, etc. 

Uno de los aspectos fundamen
tales de la informática, a nivel 
nacional, es la magnitud de las 
inversiones que se requieren, así 
como los altos costos operativos. 
En nuestro país hay instalados cerca 
de 500 sistemas, por un valor que 
supera los 130 millones de dólares 
Y si bien ha habido una seria 
retracción en los últimos años, el 
mercad~ aquí taJl!bi§n crece entre 
un 15 y un 20 °/o anual, lo cual da 
una idea de la cantidad de dinero 
que el país invierte en este rubro. 
Téngase en cuenta además que una 
gran parte de ese dinero se va .en 
divisas, dado que se importa casi 
la totalidad del material de com
putación. 

En la operación de estos equi
pos puede estimarse que el pa1s 
gasta, mensualmente, más de 2 
millones y medio de dólares, aun
que no hay ningún estudio hecho al 
respecto. Según estudios realizados 
por expertos internacionales en paí
ses desarrollados que midieron el 
éxito o fracaso de la aplicación 
de las computadoras a problemas 
administrativos y contables en fun
ción de los objetivos propuestos 
originalmente para las computado
ras consideradas, un 40 '/o había 
obtenido resultados apenas margi
nales, otro 40 '/, de las instalaciones 
resultaron verdaderos fracasos ·(in-
sistimos en comparación con los 
objetivos previstos) y solamente un 
20 ·"!. había registrado pleno éxito 
Esto sucedió en países de gran 
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adelanto en la aplicación de estas 
técnicas. Suponer, con optimismo, 
un nivel similar de aprovechamiento 
de los equipos en nuestro paiís, nos 
lleva a concluir que cerca de 100 
millones .de dólares fueron inverti
dos sin ventajas apreciables. 

Con estas cifras y consid4~rando 
la actual situación económica del 
país, cuesta estar de acuerdo con 
el informe redactado en 19'70 por 
el entonces CONACYT, para el que 
"el parque del país no alcanza la 
magnitud adecuada para evitar el 
creciente distanciamiento científico
tecnológico respecto de países más 
evolucionados y· aún tampo<:o para 
la política de desarrollo nac:ional". 
En cambio, dice bien el informe, 
que el crecimiento del parque ''no 
responde a un plan coherente y 
coordinado", aunque soslaya que 
el ritmo de crecimiento está marca
do por la agresividad en la política 
de venta de las empresas proveedo
ras. 

Se trata, entonces, de planificar 
la utilización racional del parque 
disponible y regular su crecimiento 
en función' de los objetivos de de
sarrollo previstos a nivel nacional. 

De dicha inversión, las 3/4 
partes son divisas que salen del 
país. Estas divisas permiten subsi
diar, con el esfuerzo de todos los 
argentinos, los altos costos dle inves
tigación y desarrollo que J.ru¡ poten
cias imperiales, productoras de es
tos equipos, invierten para satisfa
cer sus necesidades en la materia. 

:Producto de esas investigaciones 
es la aparición de nuevos modelos 
que convierten los anteriores · en 
falsamente obsoletos, muchos años 
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antes del fin de su vida útil. Su 
reemplazo, indiscriminado sólo con
duce a aumentar la dependencia 
y amortizar los costos de la metró
poli, permitiéndoles continuar con 
la implementación de esta política. 

La búsqueda de la "última pa
labra" en el desarrollo tecnológico 
.aplicado ' a la estructura de servi
cios, mientras la estructura de pro
ducción permanece en un atraso re
lativo pronunciado respecto a aque
lla, es sól<t una de las facetas de la 
situación dependiente de nuestra 
patria. Esta dependencia se ve fo
mentada por el alto grado de desa
rrollo alcanzado en los países pro
ductores de computadoras, lo que 
desalienta los proyectos de desarro
llo en las países dependientes. 

La falta de uria estructura- nor
mativa y de. contrÓl centralizado, 
tanto en el aspecto ciencia y técnica, 
como más particularmente en com
putación, facilita múltiples fisuras 
por donde se filtran incoherencias 
además de posibilitar eventuales irre
gUlaridades administrativas. 

El imperialismo asegura el cum
plimiento del papel asignado a las 
colonias, mediante la inserción de 
las empresas comercializadoras de 
equipos dentro del sistema, de tal 
manera que en muchos caso11, la 
contratación de una máquina y su 
configuración, surgen como conse
cuencias de una necesidad ficticia 
para implementar aplicaciones dise
ñadas por sus "especialistas". 

Como el ·Estado es además, 
principal cliente, se deja en manos 
de esos especialistas, peligrosos re
sortes que pueden manejar discre
cionalmente. 

Los lazos de dependencia crea
dos, hacen perder al país la capaci
dad . de decisiones autónomas, ya 
que si por razones de índole política 
se cortan los suministros exteriores 
fundamentalmente de origen .norte
americano, el país podría -llegar a 
sufrir, de no alterarse la política 
actual, un colapso administrativo 
e industrial a corto plazo que po
dría en grave riesgo la seguridad 
nacional y la continuidad en la 
prestación de numerosos servicios 
sociales. 

Frente a esta situación el Esta
do, a pesar de ser el usuario más 
importante de servicios de compu
tación, con los equipos mas poten
tes instalados, no ha estructurado 
una potítica nacional en computa
ción, y sistemas, resultando inexis
tentes la coordinación entre organis
mos y empresas estatales en cuanto 
a contratación de equipos, su utili
zaCión y desarrollo en común de 
sistemas. 

La política de los gobiernos en 
los últimos años, en cuyo trans
curso se produjo el elevado creci
miento a que hicimos referencia, 
fue "dejar hacer". Como conse
cuencia, la única política imperante 
en la materia, era la impuesta por 
las empresas proveedoras, agudizan
do de esta manera nuestra depen
dencia. 

Fruto de esta actitud es el pa
norama que presenta la computa
ción de datos en nuestro país: 

a) Crecimiento desordenado e 
inarmónico. 

En el área del Estado, a pesar 
de un intento de control ensayado 
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a partir de 1967, las instalaciones 
de computadoras y la utilización 
de las ventajas· de la técnica han 
crecido desordenadamente, sujetos 
al poder circunstancial de los orga
nismos yfo empresas que los requi
rieron. No solo no obedecieron a 
ningún plan previo, sino que la 
proliferación de modelos, tamaños 
diversidad de calidad de personal, 
constituyen un mosaico en el que 
fuera del intento de utilizar "com
putación" es muy difícil reconocer 
rasgos comunes. 

b) Bajo rendimiento del parque 
instalado. 

Se expresa con la existencia 
de instalaciones con: 

- Bajo porcentaje de horas/má-
quinas utilizadas. · 

- Pocas aplicaciones implementa
das, la mayoría según esquemas 
similares a los utilizados en equi
pos de generaciones anteriores. 

- Poca utilidad de los resultados 
obtenidps. 

e) Gran influencia de las em
. presas proveedoras de equipos. 

Esta influencia se detecta tanto 
a nivel de,elaboración de proyectos 
de equipamiento y sistemas, como 
de selección y capacitación· de per
sonal de las instalaciones y aún 
en el nombramiento de los dire<o¡ 
tivos de los mismos, 

d) Desaprovechamiento del po
tencial human9 existente. 

El rápido avance tecnológico 
en el área que se ha producido en 
poco más de una década, no se 
ha correspondido con un similar 
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ritmo de producción por parte de 
las Universidades, de graduados ade
cuadamente preparados en la espe
cialidad y menos aún por la utiliza
ción por parte de las organizaciones 
estatales, de esos graduados. 

Toda esta situación se traduce 
en la elaboración de sistemas que 
sirven a la estructura y sostén del 
régimen imperante, donde. la.s deci
siones están en manos de élites 
sin participación de los trabajado
res, manteniéndose el secreto em
presarial· sobre las áreas fundamen
tales: se crea así una imag1m mí
tica de la computación, de sus 
alcances y dificultades que pretim
den justificar los altos preeios de 
los equipos, desalentar las posibi
lidades de desarrollo independien
te y asegurar la continuación de 
nuestro sometimiento técnico y cul· 

·tural. 

Ante esta situación se i.mpone 
entonces, la elaboración de un plan 
y una política nacional en materia 
de computación. Esta necesidad ha 
sido señalada ya como recomenda
ción para los países llamadós "en 
vías de desarrollo" por las Nacio
nes Unidas, en dos informes del 
Secretario General, uno d1! 1970 
y otro, continuación del anterior, 
de 1972. Estos informes fueron pre
parados por un grupo de expertos 
del mejor nivel internacional, cuyas 
,conclusiones y recomendaciones en
tendemos merecen ser tenidas en 
cuenta. 

Una J:)rimera conclusión, que 
por otra parte da la tónica de am
bos informes, es la de que E!s·mejor 
no instalar una computadora, antes 
que instalarla y no estar en condi
ciones de utilizarla en forma efecti
va. Esto subraya la necesidad de 
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capacitar a quienes deberán usarla 
así como instalarla cuando y donde 
sea realmente necesario. 

'permítasenos citar aquí las re
comendaciones de esos informes de 
las Naciones Unidas. 

Recomendación 1 : 

Dado que la,tecnología de com
putación, cuando se la aplica co
rrecta y apropiadamente, puede 
contribuir significativamente a ace
lerar el ritmo y mejorar la dirección 
del desarrollo económico y social 
deseado en los países (en desarro
llo), recomienda que cada país en 
desarrollo elabore una política na
cional amplia, coherente con sus 
objetivos nacionales, para la aplica
ción de la tecnología de computa~ 
ción. · 

Recomendación 2: 

La política de aplicación de la 
tecnología de computación antes ci
tada, debe ser entonces coordinada 
cuidadosamente con los planes de 
los demás sectores interesados. 

Recomendación 3: 

Los objetivos de esta política 
deben ser estudiados cuidadosamen
te y deben establecerse metas rea
listas, tanto a corto como a largo 
plazo, con un adecuado orden de 
prioridad. 

Recomendación 4: 

Alent.ar el desarrollo de algunas 
áreas de aplicación, especialmente 
seleccionadas. 

Recomendación 5: 

Alentar el crecimiento de pro
veedores locales económicamente 
viables y competitivos en las áreas 
de servicios, implementación física 
y por programa (habitualmente na. 
madas Hardware y sofware). 

Recomendación 6: 

Alentar el ·uso de computación 
en la administración y dirección, 
solo en aquellas aplicaciones en las· 
que los beneficios para el país pue
dan ser asegurados. 

Recomendación 7: 

Tanto el costo de cada com
putadora como la transferencia de 
tecnología que la misma pueda im
plicar, deben ser consideradas cui
dadosamente ante cualquier adqui
sición de computadoras. 

Recomendación 8: 

Al formular una política, se de
de dar prioridad al interés de los 
usuarios que deben ser alentados a 
expresar sus propias prioridades en 
lo que hace a equipo, servicios y 
personal. 

Recomendación 9: 

La política de computación de
be ser implementada al mayor nivel 
dentro del gobierno. 

Recomendación 10: 

Para asegurar una implementa
ción exitosa, deberán proveerse si
multáneamente los recursos adecua
dos. 

Diversos países han puesto en 
práctica estas recomendaciones en 
general con resultados positivos. La 
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forma es distinta en cada caso; en 
Argelia, es responsabilidad de un 
"Comisionado General", en Cuba 
de. la Academia de Ciencias; en Chi
le, de la Empresa Nacional de Com
putación. Los países industrializa
dos de Europa también han enca
rado formas propias de implemen
tación de políticas nacionales; un 
Comisionado Nacional para la in
formática en Francia; empresas pri
vadas con apoyo estatal, en otros 
países. 

Pautas para una política na
cional. 

El objetivo a largo plazo debe 
ser aprovechar al máximo la poten
cia que brinda esta poderosa herra
mienta que es la computación, a 
efectos de "lograr un mejoramiento 
del aparato administrativo y de 
gestión del Estado. 

A corto y mediano plazo se tra
ta de obtener un racional aprove
chamiento del equipo existente, y 
un ordenado desarrollo futuro del 
mismo que tenga en cuenta las 
posibilidades nacionales de produc
ción de implementación física y 
por programa, todo ello dentro de 
un marco de independencia respec
to de las•empresas proveedoras de 
equipos. 

El factor básico de la política 
que se propone, es un Ente, que 
ubicado al mayor nivel posible den
tro del gobierno, realice las funcio
nes de coordinación, planeamiento; 
desarrollo y control que se descri
ben más adelante. 

El Ente actuara dentro de la 
Administración Estatal, como neu
tralizador de la influencia de las 
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companías proveedoras de equipos 
canalizando el aporte de la Univer-' 
sidad en los aspectos de desarrollo, 
promoviendo una dinamización y 
suministrando apoyo a los 'centros 
de cómputos de las organizaciones 
integrantes. . 

A efectos de evitar en lo posi
ble la burocratización del Ente, se 
tratará de constituirlo con un nú
mero reducido de profesionales y 
expertos, recurriendo para la reali
zación de sus funciones al aporte 
para temas específicos y con plazos 
determinados, de los Institut-:>s Uni
versitarios y de las propias organi
zaciones. Por ejemplo, el desarrollo 
de cierto paquete de implE!menta
ción ·por programa puede ser en
cargado a un grupo de investi!lación 
de una Universidad y la elabora
boración de normas, puede realizar
se a través de una comisión inte
grada con especiali!ttas de los princi
pales centros de cómputos dlel país. 

De esta manera se provocará in
cluso una mayor comunicadón de 
los organismos entre sí y con las 
Universidades, evitando la situación 
actual en que los organismos de 
computación son compartimientos 
estancos cuyo medio de intercomu
nicación más flufdo en la empresa 
proveedora de equipos. 

La eficacia del Ente deptro de 
este campo, quedará ligada 'a las 
soluciones que se brindan, a través 
de otros elementos, a los aspectos 
que a continuación se mencionan: 

a) Informática .del gobierno 
mientras que la computación hace 
al problema de cómo procesar mejor 
la información, este aspecto se re
fiere al de qué información debe ser 
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procesada. A nivel de gobierno, tal 
vez sea el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos el organismo 
que deba conducir este aspecto, 
por lo que puede ser conveniente 
que el Ente propuesto esté en es
trecha relación con el mismo. 

b) Relaciones laborales: se re
fiere a los problemas de definición 
de tareas, dependencia y sueldos de 
personal de computación de la Ad
ministración Pública. 

e) Capacitación y formación 
profesional: Este aspecto hace a 
la necesidad de formación de pro
fesionales y expertos a diferentes 
niveles, y al establecimiento de las 
condiciones para cada nivel. 

Funciones del ente propuesto. 

Elaborar la política general de 
contratación de equipos de compu
tación, a cuyas normas deberan 
ajustarse las organizaciones del Es
tado y adecuarse las empresas pri
vadas e incluso actuar como nego· 
ciador representativo del Estado y 
normativo de las empresas privadas, 
ante las empresas proveedoras de 
equipos. 

Elaborar un plan de desarrollo 
del sistema de computación del 
Estado, el que deberá tener en 
cuenta la política nacional de pro· 
ducción de elementos de computa
ción y encarar aspectos tales como 
inversiones, niveles y características 
de equipos, compatibilidad de sis
temas, recursos humanos, facilida
des de telecomunicaciones reque
ridas, etc. 

Planificar el uso de los recursos 
existentes de acuerdo. a las reales 
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necesidades del país .. Optimizar el 
uso de esos recursos .a "trávés de un 
mejoramiento cualitativo y cuanti
tativo de la utilización de los equi
pos disponibles· que deberá ser al
canzado, inclusive redistribuyendo 
geográficamente el parque existente 
antes que adquiriendo nuevos equi
pos. 

Aprobar los planes de equipa
miento de las distintas organizacio
nes, los que deberán encuadrarse 
dentro de las normas de contrata
ción indicadas y del plan 'de desa
rrollo del sistema de computación 
del Estado. 

Encarar y coordinar la realiza
ción de desarrollos de implementa
ción por programas y física o siste
mas que hagan al mejor uso de los 
equipos por parte de las organiza
ciones, para lo cual contará con el 
apoyo de especialistas propios de 
las organizaciones interesadas y de 
las Universidades. 

Elaborar normas que permitan 
un alto grado de compatibilidad 
en el uso de recursos de computa
ción dentro del área del Estado. 

Elaborar normas que permitan 
estadísticas y estudios comparativos 
de recursos materiales y humanos 
así como de su uso en el ámbito, 
tanto de las Empresas Privadas co
mo del Estado. 

Mantener un centro de docu· 
mentación técnica y un censo per
manente de recursos humanos de 
material y normas de operación. 

Mantener información actua
lizada sobre equipamientos y aplica
ciones implementadas. , 
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Realizar un control de eficien- · 
cía de las instalaciones (este puede 
ser realizado por un organismo de 
auditoría del Estado). 

2.- Política Tecnológica. 

Todo proceso de liberación na
cional debe imprescindiblemente 
incluir su faz de liberación tecnoló
gica. En el caso particular de com
putación, esto implica la existencia 
de un sistema nacional de desarrollo 
e investigación en el área que cubra. 
tanto los aspectos de la implemen
tación física como de la imple
mentación por programa integrado 
con ef sect~r productivo correspon
diente que a partir de pautas polí
ticas definidas marque el camino 
de independencia tecnológica en la 
especialidad: 

Dado que es posible prever la 
utilización de computadoras como 
elementos auxiliares pero indispen
sables en numerosas ramas de la 
actividad productiva, se puede afir
mar que casi todo el conjunto de 
la industria del país no será verda
deramente nacional e independien
te mientras siga sujeto al exterior 
para su equipamiento en materia 
de cálculo y control automático. 

Distintos estudios realizados 
hasta el presente permiten detectar 
la existencia en el país de una 
necesidad de equipos de potencia 
y capacidad variada, en el terreno 
de la gestión de la medicina y 
pequeña empresa, del control de 
procesos, comunicaciones, control 
numérico de máquinas, · herra
mientas, etc., que en general pue-· 
den ~er cubiertos por sistemas im
plantados alrededor de minicompu
tadoras. En el momento de escri
bir este informe, se acepta general-

~ 

mente que el término mmu~ompu
tadora denota un sistema de com
putación automática, de programa 
almacenado, con una memoria pri
maria mínima de alrededor de 
4.000 caracteres, con un costo de 
Unidad Procesadora Central no ma
yor de 10.000 dólares USA, que 
acepta el agregado de otros nive
les de memoria· y equipos periféri
cos. La diferencia esencial con una 
calculadora de .escritorio es que en 
ésta el programa no es almacenado 
o lo es sólo en pequeña medida. 

Entendemos que una máquina 
de este tipo, de propósito ¡~eneral, 
que optimice no una aplicación 
determinada sino el espectro más 
amplio de aplicaciones de interés 
naéional que reclaman solución, de
be ser el primer paso de implemen
tación, tecnológica que se encare. 

Este sistema, que debE! ser el 
punto de partida de desarrollos 
futuros tendrá que poseer una con
cepción modular tal que posterior
mente puedan implantarse sistemas 
de mayor capacidad operatilva, for
mando bancos compuestos por los 
módulos básicos. De tal manera se 
logrará que ese primer paso satis
faga la mayor parte de las necesi
dades inmediatas, sin dejar:se sedu
cir por proyectos deslumbrantes 
que no sólo serían de realización di
fícil sino que desembocarían en 
productos sobredimensionados. 

No obstante, es aconsejable que 
los desarrollos nacionales, aunque 
apuntando en un principio a siste
mas de tamaño reducido, incorpo
ren características hasta hace poco 
privativas de los grandes sistemas: 
memorias virtuales, multiprograma
ción, tiempo compartido y acceso 
remoto,_ no son sino algunos ejem-
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plos de características que necesitan 
una implementación física relativa
mente pequeña y poco refinada y 
pueden lograrse con adecuados me
dios de programación cuya única 
materia prima es la materia gris de 
quienes los desarrollan. Esto impli
ca que el desarrollo de sistémas 
eficientes no puede lograrse sino 
por una contribución armónica y 
equilibrada de ambas 'implementa
ciones, física , y por programas. La 
industria privada nacional exhibe 
como logros importantes, en el 
_campo específico de los medios de 
. cálculo, el desarrollo y comercia
lización con éxito de calculado
ras de escritorio y en el campo de 
aplicaciones, el desarrollo de siste
mas completos de control que'aun
que usaron computadoras importa
das como componentes fueron, co
mo concepción de sistemas, ínte
gramente nacionales. No es extraño 
que quienes condujeron esas expe
riencias provinieran de grupos de 
trabajo radicados previamente en 
Universidades Nacionales; en las 
cuales se desarrollaron por primera 
vez en el país equipos digitales de 
complejidad significativa. Esta ex
periencia industrial, sumada al he
cho de que aún subsistan en I).Ues
tras Universidades algunos grupos 
de nivel internacional en ciertos 
aspectos del diseño de sistemas de 
computación, no dejan dudas de 
que el país está técnicamente ma
duro para atacar el diseño, desarro.
llo y fabricación ,de minicomputa
doras en sus dos vertientes de im
plementación. 

Dado que la experiencia indi
ca que intentos privados aislados; 
o bien . pueden no responder a los 
intereses , nacionales o ·bien corren 
el grave 'riesgo de ser absorbidos, 

luego del esfuerzo inicial nacional, 
por compañías· multinacionales, re
comendamos como filosofía general 
que el Estado ejerza un efectivo 
control regulador y director del 
área a través del Ente propuesto · 
en el capítulo sobre Políticas Ge
nerales y, en forma directa, su even
tual participación en el proceso de 
producción. Creemos imprescindi
ble además recuperar para los ver
daderos intereses del país toda la 
experiencia y capacidad humana 
disponible y ahora parcialmente dis
persa o integarda a intereses extra
nacionales. 

Por todo lo anterior y porque 
consideramos también imprescindi
ble evitar la superposición de tareas 
en detrimiento de los muchos obje
tivos a lograr, y dada la limitada 
disponibilidad de recursos, propo
nemos: 

1) La creación de un centro 
de Tecnolog(a de Computación; in
tegrado -en el Sistema Nacional de 
Ciencia y Técnica, en estrecha rela
ción el Ente propuesto en el cap-í
tulo de Políticas Generales, que 
respetando la individualidad y legí
timos intereses de las instituciones 
a él asociadas, permita una efectiva 
coordinación, a nivel nacional, de 
los esfuerzos que se hagan en in
vestigación básica y en desarrollos 
tanto en la implementación física 
como en la implementación por 
programa. Deberá cuidarse, además 
que esos esfuerzos estén canaliza
dos en proyectos de interés nacio
nal. 

2) La integración vertical de 
la industria de componentes y equi
pos periféricos de sistemas de.cóm
putación, por medio de una adecua
da promoción. La elección de tec-
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nologías deberá ser acorde con la 
capacidad de desarrollo del sector 
productivo involucrado. 

3.- Política Educacional 

La enseñanza de técnicas vincu
ladas con el campo de la computa
ción presenta un aspecto multifacé
tico, lleno de carencias, superposi
ciones y desorganizaciones. 

La misma se da a través de 
organizaciones: 

a) Empresas proveedoras de 
equipos: 

Las empresas proveedoras de 
equipos íorñian personal técnico 
a nivel de los llamados analistas 
de sistemas, programadores, opera
dores, etc. Para ello seleccionan per
sonal de la institución en la que 
se instalará una máquina, se lo 
instruye en sus escuelas, se diseña 
el sistema admi.pistrativo para. adap
tarlo a la máquina que se vende, 
se asesora a los programadores y 
se provee el apoyo para que la má
qqina funcione. 

Se crea así un técnico de la 
compañía vendedora, ligado psico
lógicamente a ella y que acepta 
dogmátiéamente la información que 
se le suministra, con dificultades 
para tener una visión más amplia 
de los sistemas o posibilidades de 
aplicación. 

b) Universidades: 
Se observa en la mayor parte 

de los centros del país; un cree¡. 
miento anárquico y desproporcio· 
nado que, tratando de encauzai 
una demanda exageradamente pro
movida, no fundamentada en las 
reales necesidades del país, crea ca
rreras y títulos en cantidad y for-
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mación adecuada. Esta situación 
repercute en la falta de profesores 
con sólida formación b1isica que 
estén. dispuestos a adaptarse a una 
política nacional independiente. 

e) Otros centros de enseñanza: 

En los últimos años han surgido 
numerosos institutos privados que 
con la promesa de un brillante 
porvenir con poco esfuer:~o atraen 
a numerosas personas a las que final
mente se le da poca o ninguna for
mación, generando frustración y 
desilusión en los estudiant,es. 

Para revertir estas situaciones 
es necesario crear un polo a nivel 
nacional para el desarrollo de perso
nal técnico y docente, información 
bibliográfica, etc., que plantee una 
clara opción a la situación actual 
creando una cultura computacional 
nacional. A tal fin, se propone 
para : lqs distintos sectores, las si
guientes políticas~ 

1.- Las Universidadf!S deberán 
asumir un papel preponderante en 
la formación de profesionales en las 
distintas ramas de la informática, 
para lo cual establecerán planes 
de estudio en diferentes :facultades. 
Se cubrirán las áreas de Ingeniería 
de Computación, Ciencias Básicas 
de la Computación, Programación 
Superior, Computación Científica, 
Análisis de Sistemas y se coordina
rá con otras especialidades la ense
ñanza de la Computación para que 
ésta sea una herramienta iitil. 

2.- Enseñanza Secundaria: 

Se considera que la enseñanza 
de la Computación debe comenzar 
a nivel de la escuela s:ecundaria, 
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abarcando los aspectos formativos 
y la formación de técnicos en Com
putación, por ejemplo a través de 
las Escuelas Industriales. 

En tal sentido, será necesario 
establecer la coordinación entre las 
Universidades y los organismos de 
Enseñanza Media para lograr: 

a) La capacitación del perso
nal docente de las escuelas secun
darias, 

b) Investigar y evaluar la reali
zación de experiencias pedagógicas 
que permitan la formación masiVJ!. 
de alumnos. 

3.- Las Universidades manifies
tan su firme vocación y decisión 
de participar activamente a través 
de sus grupos de trabajo e investi
gación operativa en el desarrollo de 
los métodos y · técnicas para las 
aplicaciones de interés nacional. 

Se considera que las matemáti
cas aplicadas a la estadística, inves
tigación operativa y modelos en
cuentran en la computación la he
rramienta imprescindible para enca
rar 'la solución de estos problemas. 

Asimismo, el desarrollo de la 
tecnología de computación encon
trará en las ciencias básicas de la 
computaciqn los métodos adecua
dos para su implementación efi
ciente. 

La formación de los profesores 
en las diferentes ramas de la com
putación surgirá de estos grupos, 
complementados con la realización 
de seminarios e intercambio ínter
universitario para conseguir ün 

maxímo aprovechamiento de los 
escasos recursos humanos disponi 
bies. --

Se coordinarán las actividades 
con otros entes del Estado como 
Ministerios, Empresas del Estado, 
Institutos Tecnológicos, etc., en
troncándose en un Plan Nacional 
de Computación que considere los 
esquemas regionales tendiendo a 
crear mecanismos para las discusio
nes y soluciones conjuntas de los 
problemas, evitando superposicio
nes. 

4.- Se estudiarán los medios 
para asegurar la participación es
tudiantil en_ los planes de inves
tigación de las Universidades, de 
modo de evitar la formación pura
mente académica, sin por ello 
descuidar su formación básica, en
trenándolos desde el comienzo de 
la carrera en la utilización del mé
todo científico a través de la reso
lución de problemas reales, permi
tiendo su integración con la Rea"
lidad Nacional. 

5.- Divulgación a otros medios: 

Se estudiarán las formas para 
realizar tareas de divulgación a los 
medios profesionales, sindicales, po
líticos, etcétera, a fin de mostrar 
las posibilidades, alcances y limita
ciones de la computación en dife
rentes áreas de acuerdo a la Política 
Nacional de Computación definida. 

6.- Cursos de capacitación téc
nica para instituciones que imple
menten. un sistema por computado
ra. 

A fin de evitar que las compa
ñías proveedoras monopolicen la 
capr.citación de los futuros encar-
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gados de implementar aplicaciones 
por computadora, se preverá la 
capacitación de los mismos, me-
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diante cursos formativos que am
plíen el conocimiento parcializado . 
'que actualmente reciben. 
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ACTAS CONVENIO SUSCRITAS ENTRE LA CORPORA

CION VENEZOLANA DE GUAY ANA Y LA !RON MINES 

COMPANY OF VENEZUELA Y LA BETHLEHEM STEEL 

CORPORATION SOBRE LA EXPLOT ACION DEL MINERAL 

DEL HIERRO* 

ANEXO 

Fijación de valores de exportación F. O. B. Puerto venezolano 
de embarque, por unidad de Hierro natural contenida en la 

· tonelada métrica. 

* Tomado de la Gaceta Oficial de la República de Venezuela, Año CII, Mes III, 
30 de Diciembre de 1974. No 30.586. 
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· CONGRESO DE LA REPUBLICA 

EL CONGRESO 

de la República de Venezuela, 

Reunidas las Cámaras en sesión 
conjunta, en virtud de lo estableci
do en el artículo 4 del Decreto-Ley 
No. 580 del 26 de noviembre de 
1974, dictado de conformidad con 
el ordinal 7 • del artículo 1 de la 
"Ley Orgánica que autoriza al Pre
sidente de la República para dictar 
medidas extraordinarias en materia 
económica y financiera", 

Acuerda: 

Unico• -Aprobar los convenios 
suscritos con fecha 17 de diciembre 
de 1974 por la Corporación Vene
zolana de Guayana, en representa
ción del Estado Venezolano sobre 
la explotación del mineral de hierro 
y cuyos términos son los siguien
tes: 

La "Corporación Venezolana de 
Guayana", Instituto Oficial Autó
nomo de la República de Venezue
la, creado por Decreto Ejec~tivo 

no. 430, publicado en la edición 
No. 26.445, de fecha 30 de diciem
bre de 1960 de la GACETA OFI
CIAL DE LA. REPUBLICA DE 
VENEZUELA, quien actúa en este 
acto subrogado al Estado Venezo
lano en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 del Decreto-Ley No. 
580, de fecha 16 de diciembre de 
1974, publicado en la edición No. 
30.577, de fecha 16 de diciembre 
de 1974, de la GACETA OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE VENE
.lUELA y dictado en conformidad 
con el Ordinal 5 • del artículo 1 o 

de la Ley Orgánica que autoriza al 
Presidente de la República para 
dictar Medidas Extraordinarias en 
Materias Económicas y Financie
ras, representado dicho Instituto 
Autónomo por el Doctor Argenis 
Gamboa, venezolano, ingeniero me
talúrgico, casado, domiciliado en. 
Caracas y titular de la Cédula de 
Identidad No. 266.553, en su ca
rácter de Presidente del citado Ins
tituto Autónomo, en ejercicio de 
las facultades que le confiere el 
artículo 5 del Estatuto Orgánico 
que rige al.Instituto que representa, 
autorizado por el Directorio del 
mismo en su sesión de fecha 1 7 
de diciembre de 1974, y quien 
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en lo adelante se denominará "La 
Corporación", por una parte; y, 
por la otra, la 11Iron Mines Com
pany of Venezuelan" compañía 
anónima organizada y existente de 
conformidad con las leyes del Esta
do de Delaware, Estados Unidos de 
América, y' domiciliada en Venezue
la, según consta de su inscripción 
en el Registro de Comercio enton
ces llevado por el Juzgado de Co
mercio del Distrito Federal, el 4 
de octubre de 1933, bajo el No. 
51'4, representada en este acto por 
el Dr. Gustavo Planchart Manrique, 
ciudadano venezolano, mayor de 
edad, abogado, de este domicilio 
y titular de la Cédula de identidad 
No. 78.893, en su carácter de Apo
derado Especial de dicha compa
ñía, y quien en lo adelante se deno
minará "La Iron" y la "Bethlehem 
Steel Corporation ", compañía orga
nizada y existente de conformidad 
con las leyes del Estado de Delawa
re, Estados Unidos de América, 
representada en este acto por el 
Dr. Gustavo Planchart Manrique, 
arriba identificado, en su carácter 
de Apoderado Especial y quien en 
adelante se denominará "La Beth
lehem Steel". 

Considerando: 

Primero: Que por el citado De
creto-Ley No. 580, de fecha 16 
de diciembre de 1974, publicado 
en la edición No. 30.577 de fecha 
16 de diciembre de 1974 de la 
GACETA OFICIAL DE LA REPU
BLICA DE VENEZUELA, el Esta
do Venezolano, en ejercicio de ~u 
soberanía y de acuerdo con la cons
titución de la República, se ha 
reservado, por razones de conve
niencia nacional, la industria de la 
explotación de mineral de hierro: 

~ 

-ha ordenado recuperar las concesio
nes otorgadas para la explotación 
de dicho mineral: ha subro~¡ado a 
"La Corporación" en todos los de
rechos y obligaciones que eorres: 
pondan al Estado en la recupera
ción de tales concesiones; y ha urde
nado pagar, a los titulares de dichas 
concesiones que se encuentren ac
tualmente en explotación, una com
pensación no mayor a la parte no 
depreciada del costo de las instala
ciones, equipos y demás biene's afec
tos a la explotación o necesarios 
para la misma; Segundo: Que es in
dispensable asegurar la continuidad 
de las operaciones de explotación 
de mineral de hierro mediante la 
utilización de un procedimiento de 
transición ordenado y la preserva
ción de la actual estructura admi
nistrativa· y de personal de las em
presas concesionarias; y, así mis
mo, prever los instrumentos nece
sarios para el procesamiento en el 
país de dicho mineral; Tercero: Que 
"La Iron" es titular de diversas con
cesiones de exploración y subsi
guiente explotación y de explota
ción. de mineral de hierro; y que, 
en tal carácter, tiene el firme e 
irrevocable propósito de facilitar la · 
recuperación de dichas concesiones 
por el Estado Venezolano;y Cuar
to: Que "La Corporación'" y lá 
"Iron" luego de prolongadas deli
beraciones y de detenidos estudios 
al respecto, han llegado a la con
clusión de que la mejor forma, 
para que "La Corporación" recupe
re todas las concesiones de que "La 
Iron" es titular, es la celebración 
de convenios, mediante los. cuales 
"La Iron" renuncie irrevocablemen
te a sus concesiones y traspase a 
"La Corporación" todos Ion bienes 
y derechos afectos a dichas conce
siones; se determine el monto de 
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· la compensación a que tiene legal
mente derecho, así como la forma 
de su pago; y se prevean los ins
trumentos necesarios, para el pe
ríodo de transición; por tanto, en 
razón de las anteriores considera
ciones, las partes han convenido en 
otorgar, como en efecto otorgan, la 
presente ACTA-CONVENIO, en la 
cual se regulan las relaciones jurídi
cas creadas con motivo de la recupe
ración de las concesiones mineras 
de que es titular "La Iron", de 
la transferencia a "La Corporación" 
de todos los bienes y derechos afec
tos a dichas concesiones, de la ne
cesidad de que con ello no se per
turbe el funcionamiento regular de 
las explotaciones y demás activi
dades conexas y de la conveniencia 
de la cooperación de "La Iron" 
y de "La Bethlehem Steell", de 
acuerdo con las siguientes cláusu
las: 

CLAUSULA PRIMERA: 

RENUNCIA DE LAS 

CONCESIONES 

1.1 "La Iron" conviene en 
renunciar, de manera expresa, for
mal e irrevocable, a las veinticuatro 
(24)horas del día treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro, todas las concesiones 
de exploración y· subsiguiente ex
plotación de mineral de hierro de 
las cuales es titular; y, a tal fin, y en 
general, a todos los efectos adminis
trativos y fiscales, en esta misma 
fecha "La Iron" consigna ante ef 
Ministerio de Minas e Hidrocarbu
ros un escrito, en el cual aparecen 
pormenorizadamente descritmr e· 
identificadas todas las concesiones 
renunciadas. Dicho escrito constante 
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de tres (3) folios útiles, constituye 
el "Anexo A" de la presente Acta
Convenio y será publicado por el 
Ministro de Minas e Hidrocarburos 
en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPUBLICA DE VENEZUELA. 

1.2 Las partes entienden 
y declaran que todas las concesio
nes renunciadas por "La Iron", 
pasan al patrimonio del Estado 
libres de toda carga o gravamen. En 
consecuencia, si alguna de dichas 
concesiones, se encontrare gravada 
en favor de una tercera persona 
en garantía de alguna obligación 
que "La Iron" no hubiere satisfe
cho con anterioridad a la renuncia 
de la respectiva concesión, "La 
Corporación" a su exclusivo arbi
trio, podrá cancelar dicha obliga
ción con cargo a la compensación 
que se obliga a pagar a "La Iron", 
de acuerdo con la Cláusula Tercera 
de la presente Acta-Convenio. 

CLAUSULA SEGUNDA: 

TRASPASO, VERIFICACION Y 
COMPENSACION, DE LOS ACTI-

VOS. 

2.1 De conformidad con el 
Decreto número 580, "La Iron" 
conviene en ceder y traspasar a 
"La Corporación", con vigencia des
de el 31 de diciembre de 1974, 
mediante la compensación que se 
estipula más adelante, la totalidad 
de los bienes de su propiedad com
prendidos en el ámbito del citado 
Decreto No. 580 y del Decreto No. 
173 del 11 de junio de 1974, 
publicado en la edición No. 30. 
430 de fecha 21 de junio de 197 4 
de la GACETA OFICIAL DE LA 
REPUBLICA DE VENEZUELA. 
Dichos bienes incluyen: 
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a) Los bienes inmuebles y 
muebles que se determinan porme
norizadamente en inventario elabo
rado por "La !ron", debidamente 
codificados y clasificados según el 
"Instructivo y Código para la Pre
sentación de los inventarios y Pro
piedades, Planta y Equipos", apro
bado por el Ministerio de Minas 
e Hidrocarburos, según Oficio No. 
DM-332 de fecha 17 de julio de 
1974. Dicho inventario, con 48 
folios útiles, forma el "Anexo B" 
de la presente Acta-Convenio. Di
cho "Anexo B" incluye todos los 
bienes de capital de propiedad de 
"La !ron" comprendidos en el ám
bito de los citados Decretos No. 
580 y No. 17 3, no totalmente 
depreciados, según los libros de "La 
!ron" al 30 de junio de 1974. 

b) Los demás bienes utili-
zados por "La !ron" para el servi
cio de las concesiones a que se 
alude en la Cláusula Primera de la 
presenta Acta-Convenio, ya sea que 
se trate de bienes de capital total
mente depreciados, o de bienes de 
carácter no permanente imputados 
a los efectos contables e impositi
vos como gastos del ejercicio. 

e) Las construcciones en 
proceso. 

"La !ron" declara ser la única 
y exclusiva propietaria de los bie
nes inmuebles y muebles aludidos 
precedentemente, los cuales están 
libres de todo gravamen o carga y 
se obliga al saneamiento de los 
mismo~ oonforme a las previsiones 
que, para la venta. de bienes, con
templa el Cód. Civ. Venez. "La !ron" 
c¡l.eclara y garantiza así mismo que 
la totalidad de los bienes aludidos 
precedentemente han venido siendo· 
utilizados por ella para el servicio 
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de las concesiones a que se alude 
en la Cláusula Primera de la presen
te Acta-Convenio, y afirma, al mis
mo tiempo, que los bienes cuya 
transferencia se acuerda son los 
únicos poseídos por ella que de
ben considerarse comprendidos en 
el ámbito de los Decretos 17 3 y 580 
antes mencionados. 

A los efectos de la transferencia 
acordada en 2.1 A), "La Iron" 
otorgará oportunamente el docu
mento de traspaso correspondiiente. 

2.2 Quedan incluidos así mis-
mo en la cesión y traspaso aquí 
prevista,.los siguientes rubros: 

a) Todos los derecho¡;· que 
corresponden a "La !ron" sobre 
los bienes de capital, repuestos y 
demás suministros comprendidos en 
los pedidos que "La !ron" había 
hecho a sus proveedores ant1~s del 
31 de diciembre de 1974, con 
destino a sus operaciones ordinarias 
o a la expansión de sus actividades 
mineras en el país, sin distinción de 
si ellos se hallan en fabricación, en 
tránsito o en condiciones ele ser 
despachados. Una lista detallada de 
tales pedidos, con las respectivas 
copias de las condiciones e:n que 
fueron efectuados, será distinguido 
como B-1 y forma parte del "Anex
xo B". 

b) Todos los contratos ce-
lebrados por "La !ron" para la 
construcción, reparación y/o modi
ficación de los activos descritos en 
el "Anexo B" o para la prestación 
de servicios relacionados con las 
operaciones específicas qu~~ "La 
!ron" desempeñaba en Veni!Zuela. 
Una lista detallada de estos con
tratos y sus respectivos textos será 
distinguido como B-2 y forma parte 
integrante del "Anexo B". 
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2.3 Se excluyen de la presen-
te cesión y traspaso al dinero efecti
vo que figure en caja y ban~os en el 
balance de cierre del ejercicio de 
"La Iron" al 31 de diciembre de 
197 4, y los créditos por ventas de 
mineral o por cualquier otra causa 
existentes a favor de "La Iron" 
para esa fecha. Ese dinero y crédi
tos permanecen y permanecerán de 
la plena propiedad de "La Iron". 

2.4 Como consecuencia de 
lo expuesto, "La Corporación" será, 
a partir del 31 de diciembre de 
1974, única y exclusiva propietaria 
de los bienes transferidos; pero 
con el objeto de que "La Corpora· 
ción" pueda efectuar la verificación 
de la existencia de cada uno de estos 
bienes y la regularidad de los títulos 
que sobre los mismos invoca "La 
Iron", se conviene entre las partes 
la realización del proceso de verifi
cación que se describe en los pá
rrafos siguientes: 

2.4.1_ Para la realización del 
aludido proceso, las partes cons
tituirán una Comisión integrada por 
dos representantes de cada una de 
ellas, quienes estarán facultados en 
todo cuanto concierne a sus res
pectivos representados para actuar 
en el proceso de verificación física 
y jurídica de los bienes transferidos. 
A tal fin, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de la fir· 
ma de la presente Acta-Convenio, 
el Presidente de "La Corporación" 
dirigirá una comunicación escrita 
al Apoderado General en Venezuela 
de "La Iron" indicándole los nom
bres de las personas que actuarán 
como representantes de "La Cor· 
poración"; y a su vez, dentro del 
mismo plazo el Apoderado General 
de "La lron" se dirigirá por escrito 

al Presidente de "La Corporación" 
designando los representantes de 
"La Iron", con indicación precisa 
de los nombres y lugar de trabajo de 
los mismn" Los representantes de 
las partes deberán reunirse para 
instalar la Comisión a más tardar 
dentro de los cinco ( 5) días si
gientes al vencimiento del plazo 
antes mencionado. La Comisión re
glamentará ella misma el modo de 
realizar la verificación y recepción 
de cada uno de los bienes o elemen
tos que integran el "Anexo B", y 
a tal fin podrá constituir subcomi
siones integradas por personas de su 
libre elección y remoción, cuidando 
siempre de que ·en ellas haya pari
dad en la representación de cada 
una de las partes. 

2.4.2 La Comisión velará 
porque la verificación de los in
ventarios de mineral existente en 
patio, materiales y suministros (ex
plosivos y fuel-oil) y la existencia 
de las casas de abastos de "La Iron" 
para sus trabajadores en los campa
mentos de Palúa y El Pao, se rea
licen, por la necesaria urgencia, a 
más tardar el día dos (2) de enero 
de 1975. 

2.4.3 La Comisión verificará 
cada uno de los bienes transferidos, 
y con base en la descripción y los 
planos, dibujos, facturas o docu
mentos de cualquier clase que como 
complemento le suministre "La 
Iron", levantará las actas que sean 
necesarias para dejar constancia, en 
cada caso, de la existencia de tales 
bienes o elementos, su ubicación y 
la regUlaridad de los títulos invoca
dos por "La lron". 

Las actas deberán indicar, en 
cada caso, la fe_cha de su expedición 
el nombre de cada una de las perso-
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nas que hayan concurrido al acto 
de verificación y el carácter con 
que ellas hayan actuado. Para la 
validez de un acta se requiere que 
ella haya sido firmada de puño 
y letra por representantes de "La 
Corporación" y de "La Iron" de
bidamente autorizados para concu
rrir al respectivo acto de verifica
ción. Las actas se extenderán por 
cuadruplicado de modo que cada 
parte pueda conservar una copia y 
las otras dos sean remitidas, una 
a la Contraloría General de la Re
pública y otra al Ministerio de 
Minas e Hidrocarburos. 

2.4.3.1 Cuando, a juicio de 
la Comisión, el resultado de su 
verificación satisfactorio y luego 
que se hayan otorgado los docu
mentos o cumplido los requisitos 
pertinentes, para que quede consu
mada la tradición de los bienes o 
.elementos, la Comisión hará constar 
su conformidad en el Acta del caso. 
Las actas que contengan tal cons
tancia se calificarán como "Actas 
de Recepción Conforme". 

2.4.3.2 Cuando, a juicio de 
la Comisión, el resultado de su veri
ficación no fuere satisfactorio, la 
Comisión hará constar en el Acta 
respectiva, con todos los pormeno· 
res posibles, los fundamentos de la 
inconformidad. Las Actas corres
pondientes, que deberán levantarse, 
se denominarán "Actas de Recep
ción Inconforme". 

2.4.4 Se entenderá que la 
Comisión ha expresado su confor
midad con la estimación de un 
determinado renglón del "Anexo 
B", cuando levante un "Acta de 
Recepción Conforme", de los bie
nes que lo integran. 

... 11-w 

El conjunto de las "Actas de Re
cepción Conforme" integrar·á el. 
anexo BB, que en definitiva sustitui
rá el "Anexo B". La suma de los va
lores netos según libros asignados en 
las Actas que integrarán el Anexo 
BB determinará la cantidad a pagar 
por "La Corporación" a "La Iron" 
como compensación por el traspaso 
de todos los bienes, salvo lo dis
puesto en el párrafo 2.4.5. 

2.4.5 Cumplido el proceso de 
verificación por la Comisión, las 
"Actas de Recepción lnconf'orme" 
que se hayan levantado, serán estu· 
diadas por "La Corporación" y 
"La Iron" en forma conjunta, con 
el propósito de lograr un a•~uerdo 
entre las partes para resolver las 
divergencias. Si en esa oportunidad 
las partes no pudieren llegar a un 
acuerdo, se someterá la cuestión al 
dictamen de una Junta de Arbi· 
tros, Arbitradores cuya designación 
se efectuará en la forma qu1! se in· 
dica en la Cláusula Décima. Los 
acuerdos a que se lleguen y los 
laudos de la Junta de Arbitros se 
integrarán igualmente al Anexo BB, 
y se adicionarán a la compensación 
que se ha de pagar conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 2.4.4. 

2.5 "La Corporación, •m ejer
cicio de las facultades que le con· 
fiere el Artículo 4 del Decreto 
No. 580, ha considerado que los 
renglones que constituyan las exis· 
tencias en inventario de "La Iron" 
al 31 de diciembre de 19'74, los 
cuales comprenden los suministros 
y respuestos en almacén y el mine
ral extraído y no vendido por "La 
Iron" a la misma fecha, cualquiera 
que sea el lugar donde se Emcuen· 
tre, no están inclufdos en .el "Anexo 
B", porque no forman parte de los 
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bienes a(ectos a la explotación, en 
en razón de su propia naturaleza. 
En tal virtud, se ha decidido pagar 
a "La Iron" el valor de inventario 
de los renglones mencionados , en 
los libros de "La Iron" al 31 de di
ciembre de 1974, y al costo del 
citado mineral extraído y no vendi
do. El pago correspondiente será 
efectuado· por "L¡t Corporación" 
a "La Iron" dentro de los noventa 
(90) días siguientes a la fecha de 
la determinación de su monto y no 
devengará intereses. 

CLAUSULA TERCERA: 

COMPENSACION Y FORMA DE 

PAGO 

3.1 La compensación a pa-
gar por "La Corporación" a "La 
Iron" por la transferencia de la 
propiedad de todos los bienes des
critos en el "Anexo B", será igual ' 
a la cantidad del valor neto en li
bros de dichos bien~s al 31 de 
diciembre de 197 4. Dicho valor ne
to en libros el 30 de junio de 
197 4 era de sesenta y ocho mi
llones setecientos dos mil tres
cientos noventa y nueve bolívares 
noventa y nueve bolívares (Bs. 
68. 702.399,00). Dicha suma, por 
deberse establecer, para los fines de 
esta Acta-Convenio, al 31 de di
ciembre de 1974, sufrirá las varia
ciones resultantes de: 

a) Incorporar, dentro del 
lapso comprendido entre el 1' de 
julio de 1974 y el 31 de diciembre 
de 197 4, los bienes adquiridos y 
las obras ejecutadas atribuibles a 
costos por "La Iron" en tal lapso. 

b) Deducir la depreciación 
de todos los bienes durante ese 
mismo lapso. 

3.2 La compensación aquí 
establecida será pagada por "La 
Corporación" a "La Iron" en cua
renta ( 40) cuotas iguales, con ven
cimientos trimestrales a contar del 
1t de enero de 197 5, y devengará 
intereses que resulten no mayores 
de siete por ciento (7 °k) anual, 
al tomar en cuenta la cancelación 
del respectivo impuesto sobre la 
renta. Estas cuotas se encuentran 
garantizadas solidariamente por la 
República de Venezuela y se re
presentarán en pagarés emitidos por 
"La Corporación" con la dicha ga
rantía solidaria. Mientras se deter
mine el monto exacto de la com
pensación se tomará como base de 
ella la cifra establecida al 30 de 
junio de 197 4, arriba especificada 
y luego se harán los ajustes y 
sustitucioqes que fueren necesarios. 

CLAUSULA CUARTA: 

PASIVO POR CONTRATOS Y PE

DIDOS CEDIDOS 

4.1 De acuerdo con lo pre-
visto en los párrafos 2.2 A), 2.2 B) 
y 2.1 C), "La Corporación" se su
brogará a "La Iron" en todas las 
obligaciones véncidas y no cancela
das por ésta el 31 de diciembre de 
1974 y en las aún no vencidas para 
esta misma fecha, que se deriven de 
los contratos celebrados por "La 
lron" con terceras personas y a los 
cuales se refieren dichos párrafos. 

4.2 En cuanto concierne a 
los pagos anticipados hechos por 
"La Iron" sobre pedidos colocados 
entre el 1" de julio y el 31 de 
diciembre de 197 4, y que corres
pondan a bienes de capital, sea que 
se encuentren aún en fabricación 
o en tránsito, se conviene en que 
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"La Corporación" reembolsará a 
"La Iron" el monto de dichos anti
cipos, una vez que quedan estableci
das, a satisfacción de "La Corpora
ción", la procedencia de la coloca
ción de los pedidos, igualmente las 
razones o circunstancias por las 
cuales no hayan sido incorporados 
al "Anexo B" al 31 de diciembre 
de 1974. 

Dicho pago, cualquiera que sea 
la oportunidad en la cual se haga, 
no generará para "La Iron" derecho 
a reconocimiento de interés alguno, 
por todo el tiempo que medie en
tre el 31 de diciembre de 1974 y la 
fecha en que el reembolso sea 
efectivo. "La Corporación" mani
fiesta su intención de efectuar la 
verificación necesaria a lo previsto 
en este párrafo en el menor tiempo 
posible. 

CLAUSULA QUINTA: 

PERIODO DE TRANSICION Y 

GESTION 

5.1 A los fines de hacer po-
sible el _proceso de_ verificación y 
recepción a que se alude en la cláu. 
2da., y de asegurar la continuidad 
de las operaciones de explotación de 

. mineral de hierro, mediante la utili~ 
zación de un procedimiento de tran
sición ordenado, "La Iron" conti
nuará operando, por cuenta de "La 
Corporación", los bienes a que se 
hace referencia en la Cláusula Se
gunda, con la obligación de custo
diarlos y conservarlos con toda la 
diligencia y pericia de un buen ad
ministrador de bienes ajenos; y 
los entregará a "La Corporación" 
a más tardar el 31 de diciembre de 
i 97 5. Las partes llegarán a acuer
dos para regular esta entrega de mo
do de alcanzarla para la fecha pre
vista. 
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5.2 En el curso del plazo a 
que se refiere el párrafo 5.1 "La 
Iron" tendrá la obligación de man-, 
tener en operación y funcionamien
to la . industria de explotación del 
hierro en la forma normal y regular 
en que ha venido efectuándolo has
ta hoy; pero, a partir dE~l 1 de 
enero de 1975, se entenderá que lo 
hace por cuenta y riesgo y en 
interés de "La Corporación", con
forme al contrato de operación que 
las partes otorgarán oportunamente, 
y cuyas bases son las siguientes: 

a) "La Iron" continuará du
rante el año de 1975 toda la opera
ción de la mina, ferrocarril y Puerto 
de Palúa y todos los servidos auxi
liares pero por cuenta y riesgo de 
"La Corporación". 

b) "La Iron" estará sujeta en 
lo anterior, a las directivas que le 
fije "La Corporación". 

e) "La Corporación" sumi
nistrará los fondos necesarios para 
cubrir todos · los costos para la 
operación de la mina, y sus se~i
cios aúxiliares, ferrocarril, puerto, 
etc. "La Corporación" adelantará 
a "La lron" cada mes las cantida
des necesarias para atender las ope
raciones mencionadas en este pá
rrafo 5.2 a tales efectos, ''La Iron" 
presentará a "La Corporación", el 
día 20 de cada mes, un estimado 
de caja de las cantidades requeridas 
para ello durante el curso del mes 
siguiente. 

d) Además de los costos de 
operación, "La Iron" recibirá como 
remuneración por sus servicios lo 
expresado en el párrafo 5.4.4. 

e) "La Iron" entrenará de 
acuerdo con "La Corporación" du-



rante el año 1975, el personal que 
pueda sustituir al alto personal de 
la empresa. 

f) El 31 de diciembre de 
1975 terminará el Contrato de Ope
ración, y la administración y el ma
nejo directo de toda la operación 
así como el personal pasarán a 
"La Corporación", "La Iron';, du
rante dos años más, directamente o 
a través de otra empresa, prestará 
la asistencia técnica y personal de 
alta gerencia y operación que "La 
Corporación" requiera dentro del 
personal que actualmente disapne 
o buscándole en la medida de sus 
posibilidades, dentro o fuera del 
país. Este personal igualmente en
trenará sus posibles reemplazos y 
ejercerá sus funciones bajo las di
rectivas de "La Corporación". Ade
más, "La Iron" se compromete a 
que "La Bethlehem Steel" continúe 
prestando su apoyo y ayuda en 
cuanto a adquisiciones, investiga
ción relativa a la operación de la 
mina e ingeniería de ella "La Iron" 
recibirá por su asistencia técnica la 
compensación siguiente durante 
esos dos años: 

1) Por ingeniería, investigación 
y adiestramiento, el uno por ciento 
(1 •¡. ) del precio FOB Palúa del 
mineral de hierro vendido los años 
1976 y 1977 respectivamente. 

2) Por las compras efectuadas 
en el exterior para la operación 
encomendada a "La Iron", el cin
co por ciento ( 5 % ) del precio 
CIF Palúa de las mismas. 

3) Por el personal suministrado 
por "La lron", o a través de "La 
Iron", que en el exterior o en Ve
nezuela, en forma temporal o per-
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manente sea usado en la gestión 
encomendada a ella, distinto del 
personal de "La Iron" en Venezuela 
a que se refiere el Anexo "C" de 
esta Acta-Convenio, el doble del 
costo de nómina de aquel personal. 

5.3 "La Iron" presentará a 
"La· Corporación" una lista deta
llada de los empleados y trabajado
res que, a su juicio, se requieren para 
asegurar el cumplimiento de la obli
gación de mantener la operación y 
funcionamiento de la industria de 
explotación de hierro prevista en el 
párrafo 5.2. Esta lista constituirá el 
"Anexo C" e inl:luye la indicación 
de los cargos desempeñados y los 
respectivos salarios. "La Iron" en
tregará, en el curso del mes de ene
ro de 197 5, un listado de las canti
dades que adeudaba a cada uno de 
sus trabajadores para el 31 de di
ciembre de 197 4 por preaviso, an
tigüedad y cesantía conforme a las 
leyes, decretos y contratos colecti
tivos aplit'.ables a ellos. Cualquier in
cremento en las prestaciones antes 
indicadas, que se produjeren des
pués del 31 de diciembre de 1974, 
serán por la cuenta exclusiva de "La 
Corporación", siempre que dichos 
aumentos sean efecto: 

a) De la aplicación de la Ley. 
b) De la contratación colectiva. 
e) Del transcurso del Tiempo. 
d) Del aumento del salario bá

sico por mérito, antigjiedad 
o ascenso. 

e) De los complementos de 
salario, inclusive sobre-tiem
po y bono nocturno. 

f) De los aumentos de los com
plementos de salarios, o 

g) De otras causas previamen
te aprobadas por "La Cor
poración" a solicitud de 
"La Iron". 
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5.3.1 Durante el período de 
transición y de gestión a que se 
hace referencia en esta Acta-Con
venio, esto es, durante el año 197 5 
es entendido que cualquier contra
tación colectiva que tuviere que 
realizar "La Iron" y la discusión' 
de cualquier conflicto colectivo, se
rá efectuada por "La Corporación", 
por medio de las personas que ésta 
designare, y a las cuales "La Iron" 
dará la representación legal que 
fuere necesaria. Los funcionarios 
y empleados de "La Iron" colabora
rán con los designados por "La 
Corporación" a tales efectos. 

5.4 Mientras conserve "La 
Iron" la obligación de proveer al 
mantenimiento de la operación y 
funcionamiento de la industria de 
explotación de hierro prevista en 
el párrafo 5.1, "La Iron" se en
tendera autorizada para realizar, por 
cuenta y en interés de "La Corpora
ción", todos los actos de gestión 
diaria que sean necesarios o con
venientes para la eficiente explota
ción de los yacimientos y opera
ción de las instalaciones objeto de 
esta Acta-Convenio, pero deberá 
someterse a las directivas que en 
lo sucesivo le imparta "La Corno
ración", así como a aquellas ins
trucciones que "La Iron" le re
quiera; 

5.4.1 La contabilidad deberá 
ser llevada por "La Iron" conforme 
a las leyes venezolanas y en la 
forma como ha venido llevándola 
hasta ahora. Todos los libros, cuen
tas, registros, expedientes, compro
bantes o documentos de cualquier 
clase que tengan relación con la 
gestión a que se refiere esta cláu
sula deberán ser conservadas por 
"La Iron" a disposición de los 
órganos de control y auditorfa que 
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"La Corporadón" mantendr:á y que 
estará integrada por el personal 
que juzgue conveniente. 

5.4.2 A los fines de la ren-
dición de sus cuentas como gestora 
de la industria de explotación del 
hierro que aquí se, le conf:[a, "La 
lron" elaborará y presentar:i a "La 
Corporación;•, cada mes, un Balan
ce y Estado de Resultados de la 
operación y funcionamiento de la 
industria. "La Corporación", cuan
tas veces lo considere comrenien
te, podrá establecer la forma en la 
cual deberán ser presentados dichos 
Balances y Estado de Resultados, 
pero deberá informar de ello a "La 
Iron" con treinta (30) días de anti
cipación, y ésta tendrá el derecho 
de hacer cuantas observaciones y su
gerencias juzgue oportunas. 

5.4.3 "La Iron" someterá a 
la aprobación de "La Corporación", 
antes del 31 de diciembre de 197 4 
un Presupuesto de los gastos e in
gresos estimados para el aiio 197 5, 
el cual servirá de instrum•ento ad
ministrativo para las operaciones 
durante dicho año. 

5.4.4 La contraprestación a 
que "La Iron" tendrá der•echo co
mo retribución de las obligaciones 
que asume en virtud de esta Cláu
sula Quinta, salvo lo dispuesto en el 
párrafo 5.2 f), en favor de "La 
Corporación" consistirá en:: 

1) Por administración, el tres 
por ciento ( 3 "lo ) de la renta neta 
gravable que resultaría por todo el 
año 1975 para "La Corporación" 
o para la empresa o empresas que 
ésta constituya según lo esltablecido 
en la Cláusula Octava de esta Acta
Convenio por "la gestión Emcomen
dada por ella a "La Iron". 



2) Por ingeniería, investigación 
y adiestramiento, el dos por ciento 
(2 % ) del precio FOB Palúa del · 

. mineral de hierro vendido el año 
1975. 

a;) Por las compras efectuadas 
en el exterior para la operación 
encomendada a "La Iron", el cinco 
·por ciento ( 5. •¡, ) del precio CIG 
Palúa de las mismas; y 

4) Por el personal suministra
do por "La Iron" o a través de "La 
Iron", que en el exterior o en 
Venezuela, en forma temporal o 
permanente, sea usado en la gestión 
encomendada a ella, distinto del 
personal regular de "La Iron" en 
Venezuela, a que se refiere el Anexo 
de esta Acta-Convenio, el doble 
del costo de nómina de aquel per
son.al. 

5.4.5 Los servicios de ges-
tión que "La Iron" ha acordado 
prestar a "La Corporación" de con
formidad con las disposiciones que 
anteceden, ·estarán de acuerdo con 
los principios de operación y admi
nistración que · la experiencia ha 
demostrado ser los más prácticos 
y económicos. Además, en la pres
tación de dichos servicios, "La 
Iron" utilizará el mismo grado de 
cuidado y diligencia que "La Beth
lehem Steel" utiliza al llevar a cabo 
funciones o servicios similares en -
sus propias plantas e instalaciones 
o en las plantas e instalaciones de 
sus compañías subsidiarias. Queda 
entendido, sin embargo, que la efi
ciencia en la operación y adminis
tración de las instalaciones aquí pre
vistas pueden ser afectadas por las 
condiciones locales y que, por lo 
tanto, en ausencia de dolo o negli
gencia grave en el mantenimiento 
de dicho patr(>n de eficiencia, "La 

Iron" no será responsable por re
clamos relacionados por la presta
ción de dichos servicios. 

CLAUSULA SEXTA: 

OBLIGACIONES FISCALES 

6.1 Es de la exclusiva res-
ponsabilidad de "La Iron" el pago 
de cualesquiera impuestos, tasas y 
contribuciones que adeudare actual
mente o de las cuales resultare 
deudora en el futuro. 

6.2 Las partes conocen que 
la Administración General del Im
puesto sobre la Renta del Ministerio 
de Hacienda ha· formulado diver
sos Reparos a algunas declaraciones 
de rentas de "La Iron", que tales 
Reparos: han sido recurridos por 
ésta; y que Fiscales de la citada 
Administración practican actualmen
te fiscalizaciones en aigunás otras 
declaraciones de rentas de "La 
Iron". Las partes conocen igualmen· 
te que, de acuerdo con el artículo 
104 de la Ley de Impuesto sobre 
la Renta: "cuando un contribuyen
te cese en sus actividades· por venta, 
cesión o traspaso de· su activo, ne
gocio, o fondo de comercio, el 
adquiriente será solidariamente res
ponsable del pago de los créditos 
fiscales líquidos y exigibles que 
existan para la fecha de la opera- · 
ción, en ra7;ón de aquellas activida· 
des ... ". Sin embargo, las partes re
conocen y declaran que · en este 
caso no se produce tal solidaridad, 
no sólo porque los créditos fiscales 
aquí mencionados no son aún lí-' 
quidos y exigibles, sino también y 
principalmente porque, aun cuando 
lo fueran, la solidaridad fiscal pasi· 
va no puede afectar jamás al Estado 
ni a los Entes Públicos subrogados 
suyos, o instrumentos suyos, ya 
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que aquel y estos no pueden ser 
sujetos pasivos de obligaciones fis
cales; y en fin, porque, además, "La 
Corporación" goza de exención fis
cal de acuerdo con el artículo 22 
del Estatuto Orgánico del Desarro
llo de Guayana. En consecuencia, 
las partes declaran que las obliga
ciones y sanciones fiscales resulta
tes de los reparos y de las fiscaliza
ciones mencionadas, así como de 
los recursos interpuestos por "La 
lron" o de los que ella interponga, 
y en general, de cualquiera · otra 
intervención fiscal en esta materia, 
son de la exclusiva responsabilidad 
de "La Iron.". 

CLAUSULA SEPTIMA: 

CONTRATO SUMINISTRO 

DE MINERAL 

"La Corporación", mientras 
adelanta los proyectos de utiliza
ción del mineral de hierro en Ve
nezuela, ha convenido en suminis
trar a "La Bethlehem Steel" mi
neral de h.ierro sobre las bases si
guientes: 

1) Tres millones trescientas 
mil toneladas métricas (3.3oo:ooo 
Tm) de mineral, con una toleran
cia de diez por ciento (10 '/.) en 
más o en menos, durante cada uno 
de los años 1975, 1976 y 1977. 

2) Opción de prórroga, para 
"La Bethiehem Steel" hasta por 
dos (2) años más, esto es, 1978 
y/o 1979 por igual tonelaje de 
mineral, con ·aviso previo de un (1) 
año. 

3) El mineral a ser entregado 
será proporcionalmente cuarenta y 
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cinco por ciento ( 45 •t. ) semi
grueso y cincuenta y cinco por 
(55 •¡, ) fino, o en caso de no poder 
ser suministrado en esta forma, ser 
"todo en uno". 

4) El precio, CIF Baltimore y/e 
Philadelphia y/o Contrec:oeur, 
en Canadá, a pagar por este sumi
nistro, será el que resulte más alto 
de los tres precios siguientes: 

a) El precio actual FOB Palúa 
más flete actual a los puertos de 
destino antes referidos. 

b) El precio de mine1ral de 
hierro de Cerro Bolívar entregado 
en Amberes. Rotterdam-Amsterdam 
(ARA), ajustado restándole lll flete 
de ARA a Palúa y sumándole el 
flete de Palúa a los puertos de 
destino nombrados en el numeral 
4) de esta Cláusula, y 

e) El precio del mineral Messa
bi N o-Bessemer en los puertos del 
Lago Inferior en bodega de barco 
con los ajustes acostumbrados de 
primas y penalidades. 

5) El transporte del mineral se
rá hecho por intermedio de la Com
pañía Anónima Venezolana de Na
vegación (C. A. V. N.), y los fletes 
aque se refiere esta CláUI;ula se
rán los que la C. S. A. N. c10ntrate. 

CLAUSULA OCTAVA 

CESIONES 

Ninguna de las partes podrá ce
der a personas extrañas ninguno de 
los derechos y obligaciones que de' 
esta Acta-Convenio se deriva, sin 
el previo consentimiento de las 
otras, dado por escrito. La Corpora
ción podrá ceder cualesquiera de, 
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los derechos u obligaciones que de 
esta Acta-Convenio se derivan, a 
la empresa o empresas que ha sido 
autorizada a crear por el Artículo 
10 del citado Decreto No. 580, 
y La !ron podrá hacer otro tanto 
con respecto a una compañía afi
liada. Dicha cesión se perfeccionará 
con· la notificación por escrito que 
cada parte haga a la otra. 

CLAUSULA NOVENA: 

NOTIFICACIONES Y APROBA 

ClONES DE LAS PARTES 

Cualquier aviso requerido o au
torizado por la presente Acta-Con
venio que deba ser dado por una 
de las partes recibido en la direc
ción que el respectivo destinatario 
haya señalado a la otra, sin que se 
tome en cuenta cualquier otra fe
cha diferente que pudiere aparecer 
en el respectivo documento. Al 
efecto, las partes convienen en lo 
siguiente: 

Los avisos o comunicaciones 
de cualquier índole que deban di
rigirse a "La Corporación" se diri
girán al Presidente de la Corpora
ción Venezolana d~ Guayana y se 
consignarán, solicitando aviso de 
recibo, en las oficinas de "La Cor
poración", ubicadas en el Edificio 
"La Estancia, Avenida La Estancia 
No. 10, Chuao, Caracas. 

Los avisos o comunicaciones de 
cualquier índole que deban dirigirse 
a "La !ron" se dirigirán al Apodera
do General en Venezuela, Ingeniero 
Peters Aivers, y se consignarán, so· 
licitando aviso de recibo, en el 
Edificio Citybank, 6 piso, Carme
litas a Altagracia, Caracas. 

Las direcciones antes señaladas 
podrán ser cambiadas libremente 
por la respectiva parte interesada 
mediante un simple escrito, debida
mente otorgado por quien ejerza 
su representación jurídica, en que 
indique la nueva dirección que re
girá a partir de ese momento. En 
todo caso la nueva dirección se
ñalada deberá estar ubicada dentro 
del territorio de la República de 
Venezuela. 

Cuando alguna de las partes 
se negase a otorgar recibo de ha
berle sido consignado algún aviso 
o comunicación en la dirección 
señalada por ella, o . cuando no se 
le encontrare en dicha dirección, 
bastará para acreditar la entrega 
en dicha dirección que se .haga 
constar por algún juez competen
te que dicho aviso o comunica
ción fue entregado en la misma a 
alguna persona presente en ella. 

CLAUSULA DECIMA: 

RESOLUCION DE LAS CON-

TROVERSIAS 

(ARBITRAJE) 

Todas aquellas controversias 
que susciten entre las partes en 
materias técnicas y que no hayan 
podido ser resueltas amistosamen
te por · ellas, se someterán a la 
decisión de una Junta de Arbi
tros Arbitradores. 

Dicha Junta estará constituida 
por tres (3) árbitros, quienes de
berán ser escogidos entre personas 
de reconocida idoneidad en la ma
teria que se someta a su decisión 
y serán elegidos así: uno por "La 
Corporación", otro por "La .Iron" 
y el tercero de común aéuerdo 
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entre ambos árbitros, correspon
diendo a este último presidir la 
Junta. 

Los árbitros tendrán ·todas las 
facultades que corresponden a un 
árbitro arbitrador o amigable com
ponedor y fijarán el procedimiento 
adecuado que garantice a cada una 
de las partes la completa posibilidad 
de ser oída y de defender su posi
ción, teniendo siempre en cuenta 
el tiempo acordado para decidir. En 
todo ~o no expresamente previsto 
se aplicarán las normas del Código 
de Procedimiento Civil. 

El laudo arbitral será adoptado 
por mayoría de votos y deberá ser 
motivado y consignado por escrito 
en la forma prevista en el artículo 
519 del Código de Procedimiento 
Civil. 

El laudo arbitral no tendrá ape
lación y será obligatorio para ambas 
partes. 

Las parte que solicite el arbi
traje deberá adelantar los emolu
mentos de los árbitros o garantizar
los a satisfacción del Juez ante 
quien se lo haya solicitado, pero 
los árbitros deberán determinar, en 
su laudo, a quien corresponde en 
definitiva soportar estos costos. 
Igualmente se determinará en el 
laudo arbitral lo que sea proceden
lle respecto de los costos que oca
sione a las partes la necesidad de 
proveer a su defensa en este pro
cedimiento. 

En todo caso en qué se ocurra 
al procedimiento de arbitraje, los 
árbitros debe~;án dictar su laudo 
dentro de los cuarenta y cinco 
días conl!ados a partir de la desig-
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nación del tercer árbitro. E:ste pla
zo "podrá ser modificado po:r acuer
do entre las partes. 

La~ dudas y controver~1ias que 
se susciten entre las part~1 y que 

· por cualquier causa no resulten 
decididas según el procedimiento 
de arbitraje anteriormente previsto, 
serán resueltas .por los tribunales 
competentes de la República de 
Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que en ningún caso ni 
por ningún motivo puedan dar ori
gen a reclamaciones extranjeras. A 
tal efecto, se entiende que las par
tes eligen como domicilio especial 
la ciudad de Caracas. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Acta-Convenio se 
levanta en seis (6) ejemplares, des
.tinados así: uno al congreso de 
la República de Venezuela; otro 
a la Contraloría General d.~ la Re
pública; otro al Ministerio de 
Minas e Hidrocarburos; y -lo:s otro11 a 
cada una de las partes, cada uno de 
los cuaies ha sido firmado por sus 
otorgantes en todos sus folios, y 
queda sujeta, a todos los efectos 
legales consiguientes, a la aproba
ción ulterior del Congreso de la 
República de Venezuela en sesión 
.conjunta de ambas Cámaras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto No. 580. Los Anexos men
cionados en esta Acta-Convenio 
han sido conformados por el Asesor 
Jurídico de la Corporación Vene
zolana de Guayana, Doctor Carlos 
Eduardo d'Empaire, en representa
ción de "La Corporación"; y por 
el Apoderado General de La !ron 
Mines Company of Venezuelan 
Doctor Gustavo Plancluu't Manri-

132 



~--------------·-· 

que, en representación de "La Iron" 
y de "La Bethlehem Steel" en cada 
uno de sus folios y los otorgantes 
de esta Acta~Convenio firman ade
más en el último folio de cada uno 
de estos Anexos en señal de iden
tificación. Así se otorga y firma en 
Caracas, a los diecisiete días del 
mes de diciembre de mil novecien
tos setenta y cuatro. 

Por "La Corporación", 

Argenis Gamboa. 

Carlos Eduardo d'Empaire. 

Por "La Iron" -- ---, 
Gustavo Planchart M. 

~ "Bethlehem S te el", 

Gustavo Planchart M. 

La "Corporación Venezolana de 
Guayana", Instituto Autónomo de 
la República de Venezuela, creado 
por Decreto Ejecutivo No. 4.330, 
publicado en la edición No. 26. 
445, de fecha 30 de diciembre de 
1960, de la GACETA OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE VENE- , 
ZUELA, quien .actúa en este acto 
subrogado al Estado Venezolano 
en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 4 del Decreto-Ley No. 
580, de fecha 16 de ~iciembre de 
1974, publicado en la edición No. 
30.577, de fecha 16 de diciembre 
de 1974, de la GACETA OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE VENE
ZUELA, y dictado de conformidad 
con el ordinal 7t del artículo 1! 
de la Ley Orgánica que autoriza 
al Presidente de la República para 
dictar Medidas Extraordinarias en 
Materia Económica y Financiera, 
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representado dicho Instituto Autó
nomo por .el Doctor Argenis Gam
boa, Ingeniero Metalúrgico, vene
zolano, mayor de edad,_ casado, 
de este domicilio y titular de la 
Cédula de Identidad No. 266.553, 
en su carácter de Presidente del 
citadt> Instituto Autónomo, en ejer
cicio de las facultades que le con
fiere el artículo 5 del mencionado 
Decreto No. 430, por el cual se 
dictó el Estatuto Orgánico del Desa
rrollo de Guayana, que rige al 
Instituto que representa, autoriza
do por el Directorio del mismo en 
su sesión de fech~J 17 de diciem
bre de 197 4, y quien en adelante 
se denominará "La Corporación", 
por una parte; y por la otra, la 
"Orinoco Mining Company", so
ciedad anónima, organizada y exis
tente de conformidad con las Le
yes del Estado de Delaware, Esta
dos Unidos de América, y domici
liada en Venezuela según consta 
de su inscripción en el Registro 
de Comercio entonces llevado por 
el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Mercantil del Distrito Federal, 
el 6 de febrero de 1950, bajo el 
No. 166, Tomo 5-D, representada 
en este acto por el señor Stanley 
H~ Cohlmeyer, ciudadano norte
americano, mayor de edad, casado, 
de este domicilio y titular de la 
Cédula de Identidad No. 989.566 
en su carácter de Presidente de 
dicha Compañía y por el .señor 
José Pablo Elverdín, ciudadano ar· 
géntino, mayor de edad, casado, del 
mismo domicilio y titular de la 
Cédula de Identidad No. 1.014.853, 
en su carácter de Apoderado Ge
neral y Representante Legal de 
dicha Compañía en Venezuela, re
presentación que consta de poder 
registrado en la Oficina Subalterna 
del Primer Circuito de Registro del 
Distrito Sucre del Estado Miranda, 
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e Hidrocarburos en la GACETA 
OFICIAL DE LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA. 

2.2 Las partes entienden y 
declaran que todas las concesiones 
renunciadas por "La Orinoco" pa
san al patrimonio del Estado, libres 
de toda carga o gravamen. En con
secuencia, si !llguna de dichas con
cesiones se encontrare gravada a 
favor de una tercera persona en 
garantía de alguna obligación que 
"La Orinoco" no hubiere satisfecho 
con anterioridad a la renuncia de 
la respectiva concesión, "La Cor
poración", previo aviso a "La Ori· 
noco", podrá cancelar dicha obliga
ción con cargo a la compensa
ción que se obliga a pagar a "La 
Orinoco" de acuerdo con la Cláu
sula Tercera de la presente Acta
Convenio. 

CLAUSULA TERCERA: 

TRASPASO, VERIFICACION 
Y COMPENSACION DE LOS 

ACTIVOS 

3.1 De conformidad con el 
Decreto No. 580, "La Orinoco" 
conviene en ceder y traspasar a 
"La Corporación" con vigencia des
de el 31 de diciembre de 1974. 
mediante la compensación que se 
estipula más adelante, la totalidad 
de los bienes de su propiedad com
prendidos en el ámbito del citado 
Decreto No. 580 y del Decreto No. 
173 del 11 de junio de 1974, 
publicad~ en la edición No. 30.430 
de fecha 21 de j1mio de 1974, 
de 1& GACETA OFICIAL DE LA 
REPUBLICA DE VENEZUELA. 
Dichos bienes incluyen: 

a) Los bie~es inmuebles y 
muebles que se determinan porme-
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norizadamente, en inventario elabo
rado por "La Orinoco", debidamen
te codificados y clasificados. según 
el "Instructivo y Código para la Pre
sentación de Inventarios y Propieda
des, Planta y Equipos" aprobado 
por el Ministerio de Minas e Hidro· 
carburos, según Oficio No. DM-442 
de fecha 17 de julio de 197 4. Dicho 
inventario con folios útiles, forma 
el Anexo "B" de la presente Acta
Convenio. Dicho anexo "B" :incluye 
todos los bienes de capital de pro
piedad de "La Orinoco" comprendi
dos en el ámbito de los citados De
cretQs No. 173, según los Libros de 
"La · Orinoco" al 30 de junio de 

•1974;y 

b) Los demás bienes utili-
zados por "La Orinoco" para el 
servicio de las concesiones a que se 
alude en la Cláusula Segunda de la 
presente Acta-Convenio. 

"La Orinoco" declara ser la 
única y exclusiva propietaria de los 
bienes inmuebles y muebles aludi
dos precedentemente, los C\tales es
tán libres de todo gravamen o carga, 
y se obliga al saneamiento de los 
mismos conforme a las previsiones 
que, para la venta de bienes, con
templa el Código Civil Venezolano. 
"La Orinoco" declara y garantiza 
asimismo que la totalidad de los 
bienes aludidos precedentemente 
han venido siendo utilizados por 
ella para el servicio de las concesio
nes a que se alude en la Cláusula 
Segunda de laJ!_resente Acta-Conve
nio, y afirma, al mismo tiempo, que 
los bienes cuya transferencia se 
acuerda son los únicos poseídos 
por ella comprendidos en •!1 ámbi
to de los citados Decret·os Nos. 
173 y 580. A los efectos de la trans-
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ferencia acordada en 3.1 a), "La 
· Orinoco" otorgará oportunamente 
el documento de traspaso corres
pondiente. 

3.2 Quedan incluidos asimis-
mo en la cesión y traspaso aquí 
previstos los siguientes rubros: 

a) Todos los derechos que 
corresponden a "La Orinoco" so
bre los ~ienes de capital, repuestos 
y demás. suministros comprendidos 
en los pedidos que "La Orinoco" 
había hecho a sus proveedores an
tes del 31 de diciembre de 1974, 
con destino a sus operaciones ordi
narias o a la expansión de sus ac
tividaaes mineras en el país, sin 
distinción de si ellos se hallan en 
fabricación, en tránsito o en condi
ciones de ser despachados. Una lista 
detallada de tales pedidos, con las 
respectivas copias de las condicio
nes en que fueron efectuados, será 
distinguida como Anexo "B-1" y 
forma parte del Anexo "B". 

b) Todos los contratos cele-
brados por "La Orinoco" para la 
construcción, reparación y/o para 
la prestación de servicios relaciona
dos con las operaciones especfficas 
que "La Orinoco" desempeñaba en 
Venezuela. Una lista detallada de 
estos contratos y sus respectivos 
textos será distinguida como Anexo 
"B-2" y forma parte del Anexo "B". 

3.3 "La Corporación",- en 
ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 4 del Decreto 
No. 580, ha considerado que, por 
su propia naturaleza, no forman 
parte de los bienes afectos a la 
explotación y, en consecuencia, que 
deben ser excluidos de la cesión y 
traspaso previstos en esta Cláusula, 
los siguientes: 

a) La planta de Reducción y 
Producción de Briquetas a la cual 
se refiere el párrafo 7 .l. 

b) Los renglones que consti-
tuyen las existencias en inventario 
de "La Orinoco" al 31 de diciem
bre de 197 4, los cuales comprenden 
los suministros y repuestos en al
macén y el mineral extraído y no 
vendido por "La Orinoco" a la mis
ma fecha, cualquiera que sea el lu
gar donde se encuentre, a lo cual 
se refiere el párrafo 3.6. 

e) El dinero en efectivo en 
caja y en bancos que resulte del 
Balance de Cierre de "La Orino-· 
co" al 31 de diciembre de 1974, 
el cual se acompañará al Anexo 
"B"; y los créditos por ventas 
de mineral o por otras causas que, 
según ese mismo Balance resulten 
para ese misma fecha a favor de 
"La Orinoco" los cuales se declara 
permant\cen y permanecerán de la 
plena propiedad de "La Orinoco". 

3.4 Como consecuencia de 
lo expuesto, "La Corporación" será 
a partir del 31 de diciembre de 
1974, única y exclusiva propietaria 
de los bienes transferidos; pero con 
el objeto de que "La Corporación" 
pueda efectuar la verificación de la 
existencia de cada uno de estos bie
nes y la regularidad de los títulos 
que sobre los mismos invoca "La 
Orinoco", se conviene entre las 
partes la realización del proceso de 
verificación que se describe en los 
párrafos siguientes: 

3.4.1 Para la realización del 
aludido proceso, las partes constitu
tuirán una Comisión intl!grada por 
dos (2) representantes de cada una 
de ellas, quienes estarán facultados 
en todo ·cuanto concierne a sus res-
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Planta HIB" y a tales efectos, de 
conformidad con el art(culo 11 
del Estatuto Orgánico del Desa~ 

rrollo de Guayana, ha decidido ad
quirir, previo el cumplimiento de 
las disposiciones legales pertinentes, 
la mayoría det capital social de una 
empresa mixta, aquí denominada 
"La Compañía Procesadora", a la 
cual "La Orinoco" transferirá "La 
Planta HIB", Para ese fin, las partes 
han convenido en celebrar un con
trato especial, cuyas bases están 
contenidas en el documento que 
constituye el Anexo "D" de la 
'presente Acta-Convenio. 

CLAUSULA OCTAVA: 

ASISTENCIA TECNICA 

8.1 "La Corporación" cele-
brará un contrato con "La U. S. 
Steel" antes 4el 31 de diciemb;e 
de 1974, por virtud del cual "La 
U. S. Steel" s.e comprometerá a 
suministrar a "La Corporación", 
por un período de tres' (3) años, 
renovable por acuerdo de las partes, 
directamente o a través de las com
pañías afiliadas a "La U. S. Steel" 
que ésta pudiera designar a tales 
efectos, los conocimientos técnicos, 
el personal calificado y las instala
ciones necesarias para prestar servi
cios de asistencia técnica, ingenie
ría, investigación, adiestramiento, 
compras de equipos y materiales y 
comercialización, en la medida que 
los mismos sean requeridos por "La 
Corporación", para operar las insta
laciones mineras objeto de esta 
Acta-Convenio y producir, embar
car y vender mineral de hierro y 
productos de mineral de hierro de 
calidad óptima y uniformes a costos 
de operación y capital mínimos. Du
rante el año 197 5 los • servicios 
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, prestados en Venezuela por el per
sonal de "La Orinoco" no se con
siderarán asistencia técnica a los 
efectos de la remuneración prevista 
en el párrafo 8.2 (a), ya que los 
mismos serán remunerados de con
formidad con lo establecido . en 
la Cláusula Sexta, por esta:r com
prendidos dentro del convenio de 
gestión 8.2. Además de reembol
sar a "La U. S. Steel" los costos 
directos imputables a la prestación 
de los servicios enumerados. prece
dentemente, "La Corporación" pa
gará a "La U. S. Steel" la:s canti
dades que se establecen a: continua
ción. 

a) Por los Servicios de asisten
cia técnica en Venezuela, el doble 
de los costos reembolsables del 
perso11al asignado a tales servicios. 

b) Por los servicios de inge
niería, investigación y adiestramien
to prestados durante el año 197 5, 
el uno por ciento (1 ~/. ) de las 
ventas totales netas (definidas en 
la Cláusula Primera); y un tereio 
del uno por ciento (0,3~ "'o ) de 
las ventas totales netas (definidas 
en la Cláusula Primera) durante 
los años 1976 y 1977. 

e) Por los servicios de compra 
de equipos y materiales en los, Es
tados Unidos, el cinco por ciento 
( 5 "lo ) del valor costo y flete 
Puerto Ordaz de las compÍ1iB efec
tuadas a solicitud de "La Corpora
ción". Esta cantidad cubre los cos
tos administrativos y de ¡personal 
relacionados con dichas compras, 
pero no aquellos relacionados con 
el despacho de las mercaderías. 

d) Por los servicios dE! comer
cialización prestados en el exterior, 
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el uno por ciento (1 % ) del monto 
total facturado a terceros compra· 
dores de mineral de hierro y pro· 
duetos de mineral de hierro ven· 
didos por "La Corporación" por 
intermedio o con la asistencia de 
"La U. S. Steel", menos el monto 
del flete marítimo correspondiente 
a tales ventas. Esta cantidad cubre 
todos los costos incurridos en re· 
lación con dichas ventas. 

CLAUSULA NOVENA: 

VENTAS DE MINERAL,pE HIE
RRO Y DE PRODUCTOS DE MI· 

NERAL DE HIERRO 

9.1 Todos los tipos de mi-
neral de hierro y producto de mi
neral de hierro serán vendidos por 
"La Corporación". 

9.2 Se celebrará, antes .liel 
31 de diciembre de 1974, un con· 
trato por el cual "La Corpora· 
ción" venderá a "La U. S. Steel", 
durante un período de siete (7) 
años contados a partir de 1 de 
enero de 197 5, un tonelaje anual 
total de mineral de hierro o pro· 
duetos de mineral de hierro que sea 
equivalente a las unidades de hierro 
metálico j:!ontenidas en ,once millo
nes de toneladas métricas de mi" 
neral natural de Cerro. Bolívar dis-' 
tribuido en la forma sfgU.iente: un 
tercio para ser' cosumido en las 

· plantas de "La U. S. Steel" ubi• 
carlas en la zona de Pittsburgh, 
Pennsylvania, y dos tercios para 
ser consumidos en las plantas de 
"La U. S. Steel" ubicadas en ia 
Costa Este de los Estados Unidos y 
en la zona de Birmingham, Ala· 
bama. Las unidades de hierro con· 
tenidas en las briquetas de hierro 

de alto tenor y producidaS' en la 
"Planta HIB" en Venezuela que 
"La U. S. Steel" llegare a com· 
prar en un año determinado, se 
considerarán incluidas en el total 
de. unidades de hierro arriba men· 
cionado. El referido tonoelaje anual 
básico podrá ser reducido, a op· . 
ción de cualquiera dé las partes, 

' hasta en uri quince por ciento . 
(15 '/, ) del total en los años 
1978 y 1979, hasta un treinta por 
ciento (30 % ) del total en el año 
1980, y hasta en un cincuenta 
por ciento del total en el año· 
ótra, por esérlto, im eí mesde enero 
de cada año·, con respecto a las en· 
tregas del año siguiente, aplicándose 
siempre la reducción total declara· 
da por cualquiera de las partes pri· 
mero al tonelaje destinado a la 
zona de Pittsburgh, y, una vez ago· 
tado éste, al remanente. "La U. 
S. Steel" tendrá derecho a com· 
prar hasta un diez por ciento (10%), 
más. o menos, del tonelaje estable· 
cido para cada año contractual de· 
conformidad con las disposiciones 
que anteceden, notificando a "La 
Corporación", a tales efectos, antes 
del!! de novi~mbre de cada a~o 
con respecto a las entregas del año 
siguiente. 

El derecho de "La U. S. Steel" 
a comprar un determinado tipo de 
mineral o productos estará sujeto 
en todo mgmento a la demanda de 
mineral de· hiei-ro o productos de 
mineral de hierro de las plantas 
siderú~;gicas nacionales, para su pro
pio consumo las cuales, en todo 
caso, tendrán caráct~r prioritario. 
A su vez, "La U. S.' Steel" podrá 
recibir, a su opción: una cantidad 
equivalente de metálicos en otros 
tipos de mineral de hierro o pro· 
duetos de mineral de hierro. 
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12.2 Las partes conocen que 
la Administración General del Im· 
puesto sobre la Renta del Ministerio 
de hacienrla ha formulado diversos 
Reparos a algunas declaraciones de 
rentas de "La Orinoco"; que tales 
Reparos han sido recurridos por és· 
ta; y que fiscales de la citada Ad· 
ministración practican actualmente 
fiscalizaciones en algunas otras de· 
claraciones de rentas de "La Ori· 
noco". La!; partes conocen igual· 
mente que,, de acuerdo con el artí· 
culo 104 de la Ley de Impuesto so· 
bre la Renta "cuando un contri· 
buyente cese en sus actividades 
por venta, cesión o traspaso de su 
activo, negocio, o fondo de comer· 
cio, el adquiriente será solidaria· 
mente responsable del pago de los 
créditos fiscales líquidos y exigibles 
que existan para la fecha de la ope· 
ración, en razón de aquellas activi· 
dades ... " Sin embargo, las partes 
reconocen y declaran que en este 
caso no sE~ produce tal solidaridad, 
no sólo porque los créditos fiscales_ 
aquí mencionados no son aún líqui· 
dos y exigibles, sino tambien y prin· 
cipalment4~ 'porque, aun cuando lo 
fueran, la solidaridad fiscal pasiva 
no puede afectar jamás al Estado ni 
a los Entes Públicos subrogados 
suyos, o instrumentos suyos ya que 
aquél y éstos no pueden ser sujetos 
pasivos de obligaciones fiscales; y en 
fin, porque, además, "La Corpora· 
ción" goza de exención fiscal de 
acuerdo con el artículo 12 del Esta· 
tuto Orgánico del Desarrollo de 
Guayana. En consecuencia, las par· 
tes declaran que las obligaciones y 
sanciones fiscales resultantes de los 
Reparos y de las fiscalizaciones 
mencionadas, así como de los recur
sos interpuestos por "La Orinoco" 
o de los que ella interponga, y en 
general, de cualquiera .otra inter· 
vención fiscal en esta materia, son 
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de la exclusiva responsabilidad de 
"La Orinoco". 

CLAUSULA DECIMA TERCERA 

RESOLUCION DE LAS CONTRo

VERSIAS 

(ARBITRAJE) 

Todas aquellas controversias 
que se susciten entre las partes en 
materias técnicas o contable:s y que 
no hayan podido ser resueltas amis· 
tosamente por ellas, se someterán 
a la decisión de una Junta de 
Arbitros Arbitradores. 

Dicha Junta estará constitufda 
por tres ( 3) árbitros, quienes debe· 
rán ser escogidos entre personas de 
reconocida idoneidad en la materia 
que se someta a su decisión y serán 
elegidos así: uno por "La Corpora· 
ción", otro por "La Or'inoco", 
y el tercero de común acw~rdo en· 
tre ambos árbitros, correspondiendo 
a este último presidir la Junta. 

Los árbitros tendrán todas las 
facultades que corresponden a un 
árbitro arbitrador o amigable com· 
ponedor y fijarán el procedimiento 
adecuado que garantice a eada una 
de las partes la completa posibilidad 
de ser oída y de defender su posi· 
ción, teniendo siempre en cuenta 
el tiempo acordado para decidir. 
En todo lo no expresamente previs
to se aplicarán las normas del Có· 
digo de Procedimiento CiviL 

El laudo arbitral será adoptado 
por mayoría de votos y deberá ser 
motivado y consignado por escrito 
en la forma prevista en e], artículo 
519 del Código de Procedimiento 
Civil. 
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Directores Suplentes. Tres ( 3) Direc
tores. Ael.'án suficientes :oara formar 

El laudo arbitral no tendrá ape
lación y será obligatorio para ambas 
partes. 

La parte que solicite el arbitraje 
deberá adelantar los emolumentos 
de los árbitros o garantizarlos a 
satisfacción del Juez ante quien se 
lo haya solicitado, pero los árbitros 
deberán determinar en su laudo a 
quién corresponde en áefinitiva so
portar estos costos. Igualmente se 
determinará en el laudo arbitral lo 
que sea procedente respecto a los 
costos que _ ocasione a las partes 
la necesidad de proveer a su defensa 
en este procedimiento. 

En todo caso en que se ocurra 
al procedimiento de arbitraje, los 
árbitros deberán dictar su laudo 
dentro de los cuarenta y cinco ( 45) 
días contados a partir de la designa
ción del tercer árbitro. Este plazo 
podrá ser modificado por acuerdo 
entre las partes. 

Las dudas y controversias que 
se susciten entre las partes y que 
por cualquier causa no resulten de
cididas según el procedimiento de 
arbitraje anteriormente previsto, se
rán resueltas por los tribunales com
petentes de la República de Vene
zuela, de conformidad con sus le
yes, sin que en ningún caso ni por 
ningún motivo pueden dar origen a 
reclamaciones extranjeras. A tal 
efecto, se entiende que las partes 
eligen como domicilio especial la 
ciudad de Caracas. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: 

NOTIFICACIONES Y APROBA

CIONES DE LAS PARTES 

Cualquier aviso requerido o au
torizado. por la presente Acta·Con· 

tos cincuenta y cuatro mil ocho
cientos cuarenta y seis bolívares 

venio que deba ser dado por una de 
las partes a la otra, se entenderá que 
se ha dado en la fecha de su recibo 
en la dirección que el respectivo 
destinatario haya señalado a la otra, 
sin que se tome en cuenta cualquier 
otra fecha diferente que pudiera 
aparecer en el respectivo documen
to. Al efecto, las partes convienen 
en lo siguiente: 

Los avisos o comunicaciones de 
cualquier índole que deban dirigirse 
a "La Corporación" se dirigirán al 
Presidente de la Corporación Vene
zolana de Guayana, y se consignarán 
solicitando aviso de recibo, en las 
oficinas de "La Corporación", ubi
cadas en el Edificio La Estancia, 
Piso 13, Avenida La Estancia, No. 
10, Chuao, Caracas. 

Los avisos Q comunicaciones de 
de cualquier índole que deban di· 
rtgirse a "La Orinoco" se dirigirán 
al Apoderado General de ésta y se 
consignarán solicitando aviso de re
Piso 16 9, Avenida La Estancia, No. 
10, Chuao, Caracas. 

Las direcciones antes señaladas 
podrán ser cambiadas libremente 
por la respectiva parte interesada 
mediante un simple escrito, debida
mente otorgado por quien ejerza su 
representación jurídica, en que indi
que la nueva dirección que regirá a 
partir de ese momento. En todo 
caso, la nueva dirección señalada 
deberá estar ubicada dentro del 
territorio de la República de Ve
nezuela. 

Cuando alguna de las partes se 
negare a otorgar recibo de haberle 
sido consignado algún aviso o co· 
municación en la dirección señalada 
por ella, o cuando no se le encon· 
trare en dicha dirección, bastará 
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2.2 El •valor de los repuestos 
y materiales transferidos será paga
do por "La Compañía Procesadora" 
a "La Orinoco" dentro de los trein
ta ( 30) días de la fecha de su 
entrega. 

2.3 El valor de las inversio
nes realizadas por "La Orinoco" 
con fondos propios para "La Plan
,ta HIB", en el monto en que no 
resulte pagado con acciones de "La 
Compañía Procesadora", lo pagará 
ésta a "La Orinoco" en un periodo 
máximo de veinte (20) semestres, 
contados a partir del 1! de enero 
de 197 5, en cuotas iguales, semes
trales, en la medida que haya fon
dos suficientes provenientes de la 
retribución prevista en el párrafo 
3, que devengarán semestralmente 
intereses sobre los saldos pendien
tes, calculados en cada oportunidad, 
a la tasa aplicable como tasa prefe
rencial ("prime rate") en Nueva 
York, el último día del semestre 
precedente al vencimiento. En el ca
so de que los fondos provenientes 
de la retribución prevista en el 
párrafo 3, después de pagadas las 
amortizaciones e intereses de los 
créditos mencionados en las letras 
b) y e) del párrafo 2.1 anterior, 
no alcanzaron en un semestre para 
pagar en su totalidad los intereses 
y la cuota de capital que correspon
da, se cancelarán primero los intere
ses debidos y luego el capital, au
mentando el saldo pendiente en los 
montos vencidos que no hayan sido 
pagados en el semestre. En cuanto 
lo permitan los fondos disponibles, 
la amortización del capital prestado 
no será menor a tantos vigésimos del 
monto original cuantos semestres 
hayan transcurrido. 

"La Corporación", previo -el 
cumplimiento de los requisitos le-

Wl .... ~ 

gales aplicables, y "La Orinoco", 
garantizarán, en proporción a su 
participación en el capital social 
de "La Compañía Procesadora" el 
pago de las obligaciones contrafdas 
por ésta como consecuencia de los 
pasivos que asume por las trans
ferencias mencionadas en las letras 
b ), e) y d) de lo estipulado en el 
párrafo 2 anterior. 

3. "La Compañía Procesadora'' 
operará como un contratista de 
"La Corporación" para convertir 
el mineral de hierro natural, en 
briquetas de hierro de alto tenor. 
A este fin, "La Corporación" de 
b~rá suministrar miner>~.l dll hierro 
natural en cantidad suf.ciente para 
que la Planta cumpla plenamente su 
progra!Jla de producción. "La Com
pañía Procesadora", como única 
retribución por dichos servicios, re
cibirá de "La Corporación" la ma
yor de las dos cantidades siguien
tes: 

a) El monto de los costos de 
operación y administración directos 
e indirectos, excluyendo deprecia
ción e intereses e incluyendo el 
costo de los servicios contratados, 
más la cantidad anual qUE! resulte 
de: multiplicar el valor de los activos 
fijos netos depreciables incluidos 
en el monto citado en el párrafo 2 
a) por el módulo 0,14568593 que 
constituye una anualidad fina:•tcie
ra de diez (10) años con intereses 
dt\.siete y medio por ciento (7.5°/o) 
anual. La cantidad resultante de la 
aplicación de este módulo permite 
cargar la depreciación correspon
diente y suministra fondos suficien
tes para cubrir la amortización_ de 
los préstamos que "La Orinoco" 
traspasa a "La Compañía Procesa
dora" según la Cláusula 2 letras 
b) e) y d ), así como los intereses 
que tales préstamos causan. 
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precio del mineral Messabi Non
Bessemer en los puertos al Sur del 
Lago Erie inferior de Estados Uni
dos de América por encima del 
precio fijado para el mineral tipo 
Todo en Uno, más el flete desde 
Puerto Ordaz hasta la costa Atlán
tica de .Norteamérica, 

3) Ventas en mercados competiti
vos- o de carácter promociona!. 

En los casos de ventas de los 
minerales antes indicados en merca-

b) El valor agregado por di
chos servicios. Para este propósito, 
el valor agregado será la diferencia 
e,Ptre el valor del mineral utilizado 
como )nsumo, calculado al precio 
a que mineral de iguales especifica
ciones se cotice para esta fecha 
en Venezuela a otros consumidores 
y el valor del producto procesado. 
En el caso de briquetas de hierro 
de alto tenor producidas por· "La 
Planta HIB" en Venezuela, dicho 

. valor será establecido para cada 
entrega, de conformidad con una 
fórmula establecida de mutuo acuer
do por las partes, que tomará en 
cuenta el valor de dicho producto 
en los Estados Unidos de América, 
como reemplazo de chatarra usada 
en horno eléctrico, o su valor como 
factor de ahorro de coque en el 
alto horno, cualquiera de ambos 
que resulte más elevado. 

4 "La Compañía Procesadora" 
recibirá oportunamente de "La Cor
poración" la retribución por tone
lada de producto entregada que, 
según el procedimiento de cóm
puto que se acaba de describir, 
resulte de dividir el valor total 
anual aplicable entre el número de 
toneladas entregadas. 

Mientras las obligaciones asu
midas por "La Compañía Procesa
dora", de acuerdo con lo previsto 
en los párrafos 2 letras b ), e) y d ), 
se encuentren pendientes de pago, 
"La U. S. Steel" se compromete 
a comprar un tonelaje anual de 
briquetas de alto tenor producido 
por "La Planta HIB" en Venezuela 
proporcional a la participación de 
"La Orinoco" en el capital de 
"La Compañía Procesadora" en la 
medida en que dichos productos no 
tengan otros compradores, a los 

cua1 reg1ra para toctas las ventas de 
exportación de dichos minerales 
que se hayan efectuado durante el 
año 1975. 

6) Entrada en vigencia de esta 
resolución: 

La presente resolución entrará 
en vigencia con fecha 1 ~ de enero 
de 1975. 

Comuníquese y publíquese. 

Héctor Hurtado. 

precios que resulten de aplicar el 
valor calculado, según la letra a) 
del párrafo 3, aumentados en el 
flete a destino, puertos de la costa 
este de los Estados Unidos de Amé
rica, incluyendo el valor del mineral 
utilizable para la fabricación de 
briquetas de alto tenor, el cual será 
igual al precio establecido para el 
mineral venezolano vendido a "La 
U. S. Steel" en el año de referencia. 

La obligación de compra que 
asume "La U. S. Steel" se com· 
putará en forma acumulativa, por 
lo tanto, para determinar el tone· 
laje a que se refiere ¡¡e procederá 
del modo siguiente al comienzo de 
cada año. 

a) Se sumará el tonelaje total 
de ventas de briquetas~ HIB que se 
haya realizado desde 1 de enero 
de 1975 hasta el 31 de diciembre 
del año inmediato anterior, exclu
yendo las ventas efectuadas a terce
ros fuera de Venezuela durante di
cho periodo. 

b) Se sumará el total de bri
quetas HIB que, en igual período, 
haya comprado "La U. S. Steel" 

e) Se estimará el tonelaje de 
briquetas HIB que estará disponi
ble para la venta en el año en cues
tión, excluyendo las ventas por 
efectuar a terceros fuera de Vene
zuela en dicho año. 

d) El tonelaje que comprará 
"La U. S. Steel" en el año, será tal 
que la suma de las cantidades men
cionadas en las partes b) y d ), 
dividida entre la suma de las canti
dades mencionadas en los apartes 
a) y e) iguale o se aproxime 
lo más posible al porcentaje de 
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mos pendientes y el pago de los 
intereses correspondientes vencidos 
y exigibles; dicho excedente se 
aplicará hasta en un ochenta por 
ciento (80 '/. ), a la cancelación 
anticipada de la deuda qtle estuviera 
pendiente con "La Orinoco" según 
el párrafo 2 letra b ). 

6 Ni "La U. S. Steel", ni 
"La Orinoco", cargarán a "La Com
pañía Procesadora" monto alguno 
por patente o regalía por los servi
cios que se obligan a prestar para 
la buena y eficiente operación de 
"La Planta HIB" en Venezuela. 

Dado, firmado y sellado, en el 
Palacio Federal Legislativo, en Ca
racas, a los veintisiete días del mes 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. Año 165 de la 
Independencia y 116 de la Fede
ración. 

El Presidente, 
(L.S.) 

Gonzalo Barrios. 

El Vicepresidente, 

Gonzalo Ratnírez Cubillán. 

General del Impuesto sobre la Ren
ta ....:... Número 280 - Ministerio 
de Minas e Hidrocarburos - Direc
ción General .- Número 2763 -
Caracas, 30 de diciembre d4! 197 4 
-165' y 116 

Resuelto: 

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 41 de la Ley 
de Impuesto sobre la Renta y en el 
artículo 3 del Reglamento sobre 
Fijación de Valores de Exporta
ción, se establecen los valores F. O. 
B., puerto venezolano de embarque, 
por unidad de hierro natural conte
nida en la tonelada métrica, in
clufdo el peaje por la vía fluvial del 
Orinoco, para los tipos de minerales 
exportados entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 197 5, ambas 
fechas inclusive, de acuerdo con las 
siguientes normas: 

1) Tipos de minerales: 

1)' "Todo en Uno" 
(Run of Mines), o sea 
el mineral cuyo tamaño 
varía entre 40 y 65 '· de 
gruesos, mayor de tres 

Bs. 

mayas (Tyler) ....................... 1,0238 
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